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ORDENANZAS 



A) 

HO~:ORA.BL.-.~ COiW.~JG D~IB.::;.RAI1T¡J 

IYTIJrH CT:-; ~IDAD :J::!: ALV~R 

*03.DLHATZA DEL HCD Nº 01/93* 

VISTO : 

, . 
La necesidad de contar con recursos econonLcos ~ue } erDitan de-

sarrollar trabajos de i~~raestructura urbana y cumrlir con el pago de 

Sueldos y Acuinal do; y9-

C O"~'~SID:83.ANDO : 

-ue el I.:unicipio e· .... ido a l os recortes coo)artic.:_;2bles se v 

ve en dificu_tades para cum.:;_:¡lir con los con)ro.::J.isos contraÍdos . -

Que el atrazo en pago de obligaciones .:;enera dificultades 

a los empleados y proveedores de la Com~uw •• -

~ue existen entidades bancarias que otJrgan créditos a // 
los :.:unicipi os, )ara financiar dichas deudas .-

J?OR TODO .::,LLO: 

ORDENA 

· ·1T . 1º : Aut orizar ~llenamente al Sr . Intendente l.:·unici~Jal , a realizar t .s, 

das las ._;est i ones tendientes , a obtener lff.rédi t os ¡,ara el pago / 

de Sueldos , guinaldo y co2promisos contraÍdos .-

A1 T.2º : Comtmi ca r lo resuel t o al 2jecutivo r.:uni ci:pal ,.-

ART.3º: De forma .-
'-,: ' ,.1 ( CT · 'c:t ) 11..U V ....:1 _ -.J>.J ' ~ de Enero de 1993 .-

~.f 
PreL~.·.., 

Honorable Gonce]o Deliberante 
Alvear • Gres. 



VISTO : 

:=:_ créclito solicitado tü B .... _e do Cv::Tientcs :JO.r la 1'\J.:i.r ci~o..lid::-.d 

de ... lvear, y . -

cm:s r::.J:JJ.. rmo : 

Que de otorGécse L.icho créc-:.ito es nenester .._)roveer el pago 

d'e las cuotas g_ue exicire la Ins·Li tucion a lr::. Comuna .-

"":ue con ese fin :,_Y1..1 .. eJ.e afec ta:r·se 1..m >OJ. ... ce:c.tc~c ~ 8 la Coo~ar-

tici aciÓn r.1.ue :10 incidan en el 2resu) uesto : :.micipal .-

ro J. J.:C:JO .~LLO : 

0.:., :::I.7A 

JC:T . 1º : .J. P.:'"orizar al Depa::::tc~.:....: ~tr ~jcc:.:.tivo a afecJcc.r el 20% ( vci:i.r'cc )Or 

ctento) ele la Coo:¡o.rtici.._1aciÓn :p:::1·a el .... )E.;.~o c.el C:. ... éC.i to o·co:..~,sado 

a la ' unici .... alidad .-

A:2T . 2º : Conunice.r lo rem.::.:..~o o..l ::C:~ecutivo : :müci)al ... ar2: sus con oci::::.icntos 

y eft..;ctoo .-
·~ 

.. "1T . 3~-lt De for:oa .- ,, 

08 de enero de 1993 .-



H 1• R4BL:2 CO.•CZJO D'?LTB~;·,J.·:'? 

LV. :CIP. 1ID4 D D~ Lv~R -------

o01 JE.L,~.t.Z~ DE :!CD 1~ o /9 o -------------- ·-

VIsros 

La Resolució11 ° 002/ 93 , del Departaoen+o 2jecu"'"ivo ~unicipal , Yo

COl;srn RA toa 

~a , la Resol u o$ ón da .Referercia , . e .... comienda ~ la Caja uní cipal de 

Pres-'-amos de la Ciudad de la Ciudad e Corrien"':es, las ge.s.~.ion~s de a 

a) Recu_ ero de la Car'·era en Mora por l'ri utos , Impues~os , "on""ribuciones , rasas , 

Derechos y Gravá.r.anes , y/o Ren-tas Di versas ?.:<unicirales , a c¡yos efec-'-os Se ..L.ra1JS-
b ~.-UtR.. 

a esa EYI+idad, dicha Car-+-era en l:ora al 31 de di.cie.::1bre de 992 . En lo E':lcesi vo / 

es+a -'-ransfera...,c~a se efec"'"uará por año ve~cido.-

b) Ad:ni:nis-'-ración. de Fondos o-

c) . F onnulac!ón i'~" ... egra del Fina,.,ciamie:n+o de Obras de I:nf_!. es ... ruc+uta y Equi ami

en-'-o . Comui'i -'-ario; c:::ervicios Públicos : apoyo a la ro+ecci ón y Defe"'sa del 1 edio !m 

bien+e; e t, c o-

d A sia+e,..,cia réc~ica o 

e) Fortalecimien~o Ins;'-i+uciE'I'laJ_ o 

f Aper""ura de una __ ::lele5aci §n en la localidado 

g) roda o~ra acción +endien"'"e a comple""ar las -'-areas preci-'"ada:J , operaciones y ser 

vicios que resul+en com~a"" ibles con las disr osicio~es labales vi~e:n-'-es o-

ire , las o o"'"i vscio!'Ss de mis o _se ajus +a:r a los fines perseguidos // 

por el Honorabl e Concejo Deli bera!1"'"e, com~ar~iendo leni ""udo-

PO :roro EL 0: --- LA LU:i!CIFALI11; D DE ALVE R Rí!.'U ... !DA 1,¡ CCh•C~JO 

O R D :J. h 
A Rr olo 1 H OLOOAR la Resoluci ón_No 002/ 2 3 de fec• a 12 de e11ero de 1993o-

ARr o20 s AUJ.1CRI:ZAR al Depar~ame:.,+o Ejecu"'"ivo Municipal a cons-l:i+uir domicilio l egal 

en Averida 3 de Abril No 1224- 2o Pido, Dirección de Municipios de es-'-a Ciudad, a/ 

los efec""os derivados a l os _Col"1verúos a suscribir con la Caja 11fu.,icipa.l de Pr es+a 

.mos de la Ciudad de Corrien"-es . -

A o )o : Comu..,icar o resuel to al Ejecu+ivo Municipal ara sus efec+ os . -

A Rl'94!..' De fonna o-

ALVEAR (C.I:rliJS , 12 de et1ero de 993 · -

ZULKA 
Sacre ~ aria 

f.lllv. t. t o 1> rante 

~:c..:~r • e, ~w- . 
' 



rlUNICIPALIDAD DE ALVEiiJ\ 
PROVINCIA DE CORRIENTES 

VISTO: 

Ordenanza Mtmicipal N* 04/93 

El credi t.o solicitado por el Departamento E,iecuti vo 
Mtmicipal de la ciudad de Alvear por ante el Banco Provincia de 
Corrientes, por la cantidad de$ 12.000(pesos doce mil), a los 
fines de hacer frente al pago de sueldos. aguinaldo. proveedores 
y/o compromisos contraídos; y 

CONSIDERANOO: 
Que por la magnitud del credito solicitado la Entidad 

Crediticia requiere que el H.C.D. por Ordenanza Especial 1\utorice 
al Departamento Ejecutivo a suscribir tanto el prestamo ~omo el 
Descuento de los Importes que resulten necesario para abonar las 
amortizaciones de ·dicho credito, afectandose el 25% de los 
Recursos Mtmicipales, cualesquiera fueren su origen. 

A ese fin se abonaran las amortizaciones del credito 
en cuestion en tres pagos:el primer pago el 10 de ma"'zo; el 
segundo pago el 10 de abril y el saldo restante dentro de los tres 
meses subsiguiente al vencimiento del segtmdo pago, en el cte. 
ano. 

POR ELLO: 
LA MUNICIPALIDAD DE ALVEAR REUNIDA EN CONCEJO 

ORDENA 

Art.l) Autorizar al Departamento Ejecutivo Municipal a suscribir 
el credi to por ante el Banco Provincia por la stuna de $ 12.000 
(pesos doce mil), para el pago de sueldos, aguinaldos, proveedores 
y/o compromisos contraídos~ 
Art.2) Autorizar el Descuento automatice de los Importes 
necesarios para abonar Amortizaciones. afectandose el 25% de los 
recursos Municipales, cualquiera fueren su origen; 
Art.3) Autorizar al Departamento Ejecutivo a abonar las 
Amortizaciones correspondientes al Credito en tres pagos: El 
primer pago el 10 de Marzo, el segundo pago el 10 de Abril Y el 
saldo restante dentro de los tres meses subsiguiente al 
vencimiento del segtmdo pago, en el transcurso del cte. ano. 
Art.4) Comunicar lo resueito al Ejecutivo t-llmicipal para su 
conocimiento y efectos. 
Art.5) Comunicar lo resuelto a la Entidad Crediticia 

Art.6) Publiquese, regístrese y archivese. 

ALVEAR ( CTES L 9 



.. 

MUNICIPALIDAD DE ALVEAR 

PROVINCIA DE CORRIENTES 

ORDENANZA Nro. 05/93 

.~.~.EEJ:L(~~J;J~Q.i?.. P..s. tiQBinilR. I (\ P.!:!Bi! EüJ?..Qs IB I .f!!J.IJ:\BJJi S '' 

\/I STO: 
La resolución Municipal Nro. 021/93.que fija Valores Provisorios 

para los Impuestoinmobiliario; Automotor y Tasas por servicios; 

Que a la techa no se ha sancionado la ORDENANZA TARIFARIA 1.993. 

Que a los fines del Saneamiento de las Finanzas Municipales se 

creo el DEPARTAMENTO LEGAL Y TECNICO, en esta Municipalidad; y 

CONS I DEf~J)!'·mO ~ 
Que es necesario derogar la resolución Municipal Nro. 

021/93 del cte. aho¡ a efectos de establecer mediante Ordenanza una 
Moratoria para aquellos contribuyentes que adeudan a~os No Prescriptos 
y que por su magnitud, afecten considerablemente la capacidad 
Adquisitiva de los mismos; 

1'1un i e i pa.l i d.::: •. d 
i1or·<:•.tori.¿:¡ y'/o 
11unic::ipiD~ 

C:Jur0 a.s> i mismo, 
n um0? r-D:s i ·::; :L m o 
Fac:ilid,::~des~ 

se han presentadD por 
casos de Deudores Morosos, 
de Pagos de los T~ibutos 

<::1n te est<~ 

solicitando 
para con el 

Que a fines de la optimización e Incr-ementacion de 
Niveles Tributarios, no es óbice para desconoce particulares 
circunstancia que -como los jubilados y Pensionados merece especial 
Regulac16n, en cumplimiento de un Principio de Equidad y Justicia, a 
que debe ajustarse cualquier Medida que tome la Administración Publ1ca 
1·1u ni e i p,3.l ; 

Que en virtud de la Ley de Convertibilidad, solo puede 
actualizarse hasta el 1 de Abril de 1.991, en que entra en vigencia 
dicha Ley; por lo que el D.E. considera conve~iente implementar La 
viabilizaci6n del Cobro de Impuestos, · Tasas y C~ntr-ibuciones a travéz 
de la firma de Convenio Individuales por ante esta Municipalidad - con 
Garantia Suficientes- a fin de que ante el incumplimiento de los 
Contribuyentes se persiga Automáticamente el cobro de los Tributos por 
la via de Apremio . 

POR TODO EL.LCJ: 
LA MUNICIPALIDA DE ALVEAR REUNIDA EN CCJNCEJD 

ORDENA 

Art.l.-Der-ógase la Resolución Nro.021/93 
Provisoriospara los Impuestos: Inmobiliario; 
ser··'·.' i C i OS. 

referida a Valores 
Automotor y Tasas por 

Art.2-Hasta tanto se sancione la Drdenanza tar-ifaria 1.993; autoricese 
al D.E.a financiar las Deudas que los Contribuyentes mantienen en 
conceptos de Impuesto Inmobiliario; Auatomotor. Tasas y/o 
Contribuciones, en fDrma conjunta o indistintas. hasta un maximo de 
seis (6) cuota iguales y consecutivas, a treinta (30) dias s1n 
recar-go,conforme y en los ter-minos del articulo que sigue. 
Ar-t.3.- Fijase como Valores de los Impuestos: InmobiliariDs y 

automotor e igualmente Tasas por Servicios; los Valores que se venian 
aplicando y consecuentemente tenian vigencia en el periodo de 1.992.-



Art.4-Autoricese al 
Impuesto, Tasas y 
conforme a la Ley de 

D. E. a confeccionar las actualizaciones de 
Contribuciones que adeuden ahos No Prescr1ptos~ 
Convertibilidad, Articulo 7). 

Art.5-Autoricese un descuentos del Treinta por ciento (30%) para 
quienes paguen sus tributos al contado en rifectivo , y un descuento 
del diez (10%) por cientos para quienes paguen en cuotas. 

Atr.6-El impuesto Inmobiliario~ Tasas por conservac10n de calles y 

camino, que daban abonar Contribuyentes jubilados y Pensionados con 
Haber Minimo, se reduciran en un treinta y cinco por ciento <35X), con 
la sola presentación de su ~ltimo recibo de haberes. 

Art.7-La vigencia de las estipulaciones precedentes a exceci6n del 
articulo anterior regir~n hasta el 15 de Julio/93 pudiendo prorrogarse 
por una sola vez y por otra resolución u ordenanza fundada. Y una vez 
sancionada la ordenanza Tarifaria 1.993.-, sus disposiciones seran 
plenamente aplicables a los rubros y valores consignados al efecto. 

Art.B- Fac6ltase al Departamento Legal y Técn . co a implementar el 
sistema ''Suscripci6n de Convenios Individuales' ' a fines de carantizar 
la consolidación de deudas de los Contribuyentes para la Comuna, 
mediantes formularios pre-impresos. 

Art.9- PGbliquese la parte dispositiva de la presente en Radio 
Municipal, y exhibase a s1 mismo en lugares visibles de esta 
Municipalidad. 

Art.10- Elévese la presente para conocimiento y efectos del D.E. 

Art.ll-Comuniquese a Seccion Catastro y Contaduria. 

Art.12- Publiquese Registrése y Archivese. 

~ 1.993.-

H.C.D. del H.C.D. 



MUNICIPALIDAD DE ALVEAR 
PROVINCIA DE CORRIENTES 

VISTO: 

Ordenanza del H.C.D. N*06/93 

El crédito solicitado al Banco Provincia de Corrientes 
por la Municipalidad de Alvear, por tm monto que asciende a pesos 
quince mil ( $15.000 ) ; y 

CONSIDERANOO: 
Qt1e de otorgarse dicho crédito es menester proveeer 

al pago de las cuotas que exigiere la Institución para con la 
Comuna. 

Que con ese fin puede afectarse tm porcentaJe de la 
Coopartic ipación que no incida en el Presupuesto Mtmicipal. 

POR TODO ELLO: 
LA MUNICIPALIDAD DE ALVEAR REUNIDA EN CONCEJO 

ORDENA 

Art.l- Autorizar al Departamento Ej ecuti vo a af ectar el 
veinticinco por ciento (25%) correspondiente a la Cooparticipación 
para e l pago del prorr ateo en virtud del crédito gestionado por la 
Muncipalidad. 

Art.2- Facúltase al Departamento Ejecutivo a cancelar la suma 
solicitada. mediante el pago mensual y dentro del término de 
noventa (90) días de la fecha de su otorgamiento. asignándose el 
diez por ciento (10%) para la primera y segunda cuota y el 
cinco por ciento (5%) para el saldo restante. 

Art.3- Comunicar lo resuelto al Ejecutivo Municipal para sus 
conocimiento y efectos . 

Art.4- Comunicar lo resuelto a la Entidad Crediticia. 

Art.5- De forma. 

Zulma R. de A• garañaz 
Secretaria del H. C.D. 

Alvear (Ct es), 18 de Mayo de 1.993 . -

Raquel T. de Gonzalez 
Pta. del H.C. D. 



VIS~Oe 

El anal1s1s del Ba~anoe Anual del A• o 1992, que se d tallae 

!NO RElSO a 

EGREsos, 
SALDOs 

S l el99 •19l t 20 

S 1.111. 663,65 

• 

~e_el_Balanoe refleja 9~ un ~od2 conforme a l as en~radas y aa

lides que los dis~in~os Eub~os ha afeo•uado es+a Munici pali dad.-

Que s•a 

Cuantas de la Provincia . -

POR tODO ELDOa 

es+á da souerdo a direc~ivas del l'riburtal de 

o 
Aprobar el Bala~oe An~l correspondiente al ño 1992·~ 

Autor~zar al In~o.angan ... a Mtl"lioipal a elevar Diracoi6n d .Municipios 

el mencionado Balance •• 

'Ce fozma .... 

A 1 vear (Ot ea.), 29 de abril de 1993·-

BAÑAZ 



ORDENANZA DEL .H. . C. D. N*08 /92 

Vl S1tl 
Las facultades conferidas al Honorable ConceJO Déliberante por 

Arto . 35, 36 y 37 de la ley 249e Orgánica de unicipalidades con las 

limitaciones del Art . 51 inc . 42 del mismo cuerpo legal y, 

CONSIDER.R.NID: 
Que , se hace nes esario establecer la dieta de los señores 

Concejales estando adecuada la economía a las nuevas reglas de cambio 
de moneda,estabilidad imperante e inconvertibilidad legal,que evitan/ 
los permanentes ajustes salariales . 

Que,dicha adecuación debe corres~onder a 1 s posibilida
des y lÍmimés de los recursos municipales , que establece la ley. 

Que , también a mismo criterio debe mantenerse para el De

partamento Ejecutivo Municipal . 
Que . corresponde tener presente también los gastos de r~ 

presentaciÓn que prevee la ley 2498,tanto para el Intendente como -1 
Presidente del H. C. D. 

Por todo ello y las facultades legales mencionadas y - / 

concordante$. 

LA MUNICIPALIDAD DE ALVEAH 00 l:GENTES , REUNIDA EN CONCEJO 

O RlJENA 

Art . l)Fijar ls. dieta del Señor .intendente 'funicipal en la -suma de - / 
pesos 2. 700(dos mil setecientos),que se ~ncrementará en un cincuenta 
(50)por ciento para afectar a gastos de representación . -
Art.2)Fijar la dieta del Señor Presidente del H. C. D. en la suma de -/ 
pesos 1 . 800(mil ochocientos),que se incrementarán en un cincuenta(50) 
por ciento para afectar a gastos de representación .-
Art . 3)Fi jar la diet a de los señores Concejales en la suma de pesos 
1 . 800(mil oc ocientos). 
Art . 4)La presente comenzará su vigencia a partir del Ol/06/92 . 
Art.5) Pase al D.E . para sus efectos legales correspondientes . -
Art . 6) omun,quese . PublÍquese , y oportunamente dese al Archivo Municipal . 

Alvear Ctes . 27 d e Mayo de 1 . 992 

annemann 
. C. D. 



VISW: 

!' 
i' 

La don ción de un ~ Iauueble, realizada al nici io por los Hnos . ,· 
LÓpez, p ra ser destina~o como Asilo de Ancianos; y.

\ ~ 

00 N SI DERA NID : 

Que en nues~ra ciudad no existe ningún t ipo de Asociación 
o Centro que nuolee a los anciano desprotegidoe y de validos.-

Que el Hospital local intenta paliar est situaciÓn con ¡ 
las consiguientes dificuLtades que ello le ocasiona, ya que no es su 1 

funciÓn especÍfica de atender y mantener a dichas per onas.-

Que óada vez es mayor el número de ancianos sin familia 1 
que deben vivir en forma solitaria, dependiendo de la solidaridad de 1 
los vecinos .... 

Que se nace necesario resolver l a s neces~dades materiales 
y afectivas de estas personas integrantes de nuestra ociedad que no 1 
tienen recursos ni condiciones par intentar una vida mejor.-

:ro R 'ID ro ELLO: 

LA CEJO 
O R D E N A 

ART.l.: Acept r la donaciÓn realizada por los Hnos . LÓpez a este MuniC! 
pio,del Inmueble situado en calle roelino Acuña y Centenario. 

ART.2.: SOlicitar al Departamento Ejecutivo viabiliee las gestiones ne
cesarias para que dicho Inmueble pase a domini o rnunicipal .-

ART . 3.: Autorizar al Departamento jeoutivo a ejecutar las reformas ne
oesari s para or.ear l a s condiciones básicas p ra su funcionamiQ n 
to como Asilo de Ancianos.-

ART.4.: De 
14 de 

I onor é 



MUNICIPALIDAD DE ALVKAR 
PROVINCIA DE CORRIENTES 

VISTO: 

Ordenanza del H.C.D. N*dq/93 

El crédito solicitado al Banco Provincia de Corri entes 
por la Municipalidad de Al vear, por tm monto que asciende a pesos 
quince mil ($15.000); y 

CONSIDERANOO: 
Que de otorgarse dicho crédito es menester proveeer 

al pago de las cuotas que exigiere la Institución para con la 
Comuna. 

Que con ese fin puede afectarse tm porcentaje de la 
Cooparticipación que no incida en el Presupuesto Mtmicipal. 

POR TOOO ELLO: 
LA MUNICIPALIDAD DE ALVEAR REUNIDA EN CONCEJO 

ORDENA 

Art.l- Autorizar al Departamento Ejecutivo a afect ar el 
veinticinco por ciento (25%) correspondiente a la Coopartic ipación 
para el pago del prorrateo en virtud del crédito gestionado por la 
Muncipalidad. 

Art.2- Facúltase al Departamento Ejecutivo a cancelar l a stuna 
solicitada, mediante el pago mensual y dentro del término de 
noventa (90) días de la fecha de su otorgamiento, asignándose el 
diez por ciento (10%) para la primera y segunda cuota y el 
cinco por ciento (5%) para el saldo restante. 

Art . 3- Comunicar lo resuelto al Ejecutivo Municipal para sus 
conocimiento y efectos. 

Art.4- Comunicar lo resuelto a la Entidad Crediticia. 

Art.5- De forma. 

Alvear (Ctes) 18 de Mayo de 1.993.-

• 



HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

wlfunicijtafr:clarl de ~lveen 
PROVINCIA DE CORRIENTES 

c . P . !3344) - TEL.:. (0772) 7oo2oto9e 

ORDENANZA VEL HCV N* 10/93 

VISTO: 

La Re6olu~~ón Mun~~~pal N. 94/93 elevada po~ ante et H.C.V. y ap~oba· 
da en óe~ha 29 de Jun~o det c.te. año; Y .. -

CONSIVERANVO: 

Que eó meneóte~ d~ita~ la O~denanza ~e6pectiva de CONVOCATORIA 
A ELECCIONES, en un todo con6o~me al a~t~culado a que hace ~e6e~enc~a la R~ 
~olueión p~ecitada; 

Que tal O~denanza hab~á de encuad~a~6we al SISTEMA VE SIMULTA
NEIDAD VE ELECCIONES PROVINC-IALES Y MUNICIPALES con laó ACIONALES, 6egún 
lo eótatu¿do po~ la Ley N! 15. 262; 

Que, vi~ent~6 laó ~e.6o~~a6 a la Conótituc~ón P~ovinc~al, ~e6-/ 
pe.cto al "~EGIMEN MUNICIPAL'', a loó e.6tcto6 de. la Convocato~~a, el Vepa~ta
mento Gene~al Alvea~. conót~túye6e en V~6t~ito Unico pa~a la Elecc~ón de ¡¡ 
INTENDENTE: V~CE-INTENVENTE; RENOVACION PARCUIAL OE CONCEJALES, en nun núme. 
~o de ó¡ete t~tula~e6 y 6iete óuplente; TRECE CONVENCIONA LES CONSTITUYENTES 
TITULARES Y TRECE SUPLENTEi a e6ecto~ de d~cta~ : la CARTA ORGANICA MUNICIPAL. 

POR TODO ELLO: 

LA MUNICIPALIDAD VE ALVEAR REUNIDA EN CONCE JO *ORDENA* 

ART. 7*: Convócaóe al Pueblo del Vepa~tamento Gene.~al Alvea ~. pa~a e.ld¿a do
m~ngo t~e.6 (3) de. Octub~e de 7.993 a Com¡c¡o6 en todo el t e~i~to~io del Ve.
pa~tamento, pa~a la ELECCION de un INTENDENTE; un VICE-INTENDENTE; 6~ete // 
CONCEJALES TITULARES y 6~ete SUPLENTE; y TRECE CONVENCION ALES CONSTITUYENTES 
TITUALES e ¡gual núme~o de. SUPLENTES, e.nea~gado6 de d¡eta ~ la CARTA ORGANICA 
MUNICIPAL.-

ART. 2*: A loó e6ectoó de la Elecc~ón de loó Ca~go6 c~tado ó po~ el a~t¿culo/ 
ante.~¡o~, el DEPARTAMENTO GENERAL ALVEAR 6e con6t¡tuye en V¡ót~¡to Electo~al 
un¡ ca.-

ART.3*: La Elección óe ha~á óegún la~ 6~gu~ente6 Pautaó, d e~~vada6 de la Re 
6o~ma a la eon6t¡tue~ón P~ov¡ne~al, .e¿eetuada po~ la HNNO RABLE CONVENCION 7 
CONSTITUYENTE VE 7. 993, a · óabe~; · 

7- Cada Pa~t~do a Al~anza poótula~á un Cand~dato a Intend ente y un Candida
to a V~ce-~ntende.nte, ·no pud~endo util~za~óe en n~ngún ca 6o el S~6tema de 1 
Dob l e Voto acumulat~vo o s¡multáneo.-

Po6tula~á aó~m~ómo, 6~ete Cand~datoó .. ~ Concejaleó T~tu l a~eó y S~ete Su-/ 
,.."'':""'?~ nte.6; y T~e.cx.e. Cand~dato6 a Conve.nc~unale.ó Con6t~tuye.nt e.ó e. ~gual núme.~o 

.r ,, .:V d.e.·, -6 u p lente ó , e.~ n e a~ g a do 6 de. V¡ c. t a~ la CARTA O R G A NI CA M U NI C I P A L . . 
... "' ,.,'(,. • 

...;;~ 2- ·ca"tla e.le.c.to~ t~ene.n de~e.cho a Vota~ po~ una L~6ta 06~c. ~al~zada, en la 11 
~ c.ual~ ~ o6 Candidato6 a lo6 d¡ót¡ntoó Ca~go6 óon p~opueótoó 6~guiendo la Nume. 

~ac.ion O~dinal.-

3- Re.~~lta~án con6ag~tado6 po~ Voto V~~e.c.to del Pueblo IM TENVENTE Y VICE-IN 
l~\ TENDENTE, qu~e.ne.6 obtengan má6 v~to6 a SIMPLE PLURALIDAD VE SUFRAGIOS váli7 

"a><>. do_L-.'e.~itido6. Vuttattán c.uattto anoó _e.n óu Mandato, pud~e.ndo óe.tt tte.e.le.c.to6 pott 
•t ;u yt i · ~ 1loMandato c.onóeeut,{,vo. Ambo6 deben ~eun¡~ ¡dé.n.t-ié.o6 ~ equ,{,6¡toó que toó 

é6 taB.f.e.c.~doó pa~a óe~ V~putado P~ov¡nc_¡a.e y t¡e.ne.n laó m¡ óma6 Inc.ompat¡b¡.f.~ 
dade.ó que. aquéllo6. Ve.ben e.6tatt In6ctt~pto6 en e.l Re.g~6ttto c¿v~co que. co~~e~ 

panda a la Ju~iódic.c.ión te.~~~to~~al de.l Mun~c~pio . (A6~t. 758CONST. PCIAL./ 
Re6. po~ H.C.C. '93).-

4- En ca6o de. Empatt e.n ·el Com~cio , ~e.6pe.cto a la6 fi~~mul a 6 pa~a INTENDENTE 
Y VICE-INTENDENTE, 6e. convoc.an a Nueva~ Ele.cc~one6 de.nt~o de.l plazo de die.4z 
d¿a6 de. c.onc.lu¿do e.l E6c.~utinio, · de.bie.ndo e.l Acto Ele.ccio a~~o ~e.aliza~ce 1 

' _ • -A- • _ J _ n n n __ .... __ ::. .. : __ - .J .... o ..... , .. .,.. : ... .J. : :: ... .J ':' ,. , '"' ,., , .J. .... u : ,. . ... ""' • 1 ~ ... .¡.. 1 r: c. .... .... 1 ,. ... --- ...J "'" 
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5- Pana la _ El~cció~ de ~oncejaleó y Conv~ncional~ó conó t ituyente6, loó 
goó a eubt{t óe a6{gnatan con~onme al Ond~n eótablecido pon cada Lióta 
con anneglo al 6iguiente Pno~edimiento: 

can
y 11 

1- La Conveniión Cenótituyente pnoctamada en et ~cto Eteccionanio, e inte-1 
gkada pon tnece Convencionate6 Conótiuyenteó titutaneó y tnece Suptenteó, 11 
conóitituyeóe pon el vo~o dinecto det Puebto y at óóto y único eóecto de VIf 
TAR LA CARTA MUNICIPAL. 
2- La Conveneión eumpti~á óu eometido en un ptazo de novente (90) d~a6, e~ 
que 6e eomputa~á deóde ta tma de p~óe6ión de toó convencionateó que n5e6ulter 
etectoó; dicha po6e6ión det cango 6e ~6ectua~á dentno de loó t~einta d~a6/ 
6que aóuman taó Auto~idade6 Municipate6.-

No ~~gen ta6 Ineompat~b~t~dade6 p~ev~óta6 en et A~t. 5f de ta Con6t~tu-? 
c~ón de ta Pc~a. pud~endo óen convenc~onat cuatquien ~nteg~ante de loó Po
dene Púbticoó Nacionaleó, Pnovinciateó o Municipate6, conóo~me lo eótatuye/ 
el Inc. b) del a~t. 1J7 de ta Cdnót~tuc~ón de ta Pc~a. ~ e 6. po~ ta H.C.V. de 
7993.- . 
3- A eóecto6 de la etección de concejaleó y Convencionat eó Conótituyenteó, i 
el ESCRUTINIO óe nealizaná del óiguiente mbdo: 

Et totat de Votoó obten~doó po~ eada L ~6ta, 6e~á d~v~ d~do po~ uno (7), // 
po~ do6 (2); po~ t~e6 ~3) y a6~ óueeó~vamente haóta tteg a ~ at núme~o de ca~ 
goó a cubii~.-

Loó ~eóultadoó obtenidoó óe~án o~denadoó dee~ee~entem e nte, euatqu~e~a óea 
ta L~óta de ta que p~ovengan, haót~ ttega~ at núme~o de Okden que eo~~eópon
de4a eóe n&me~o de O~den ~6 ta CIFRA REPARTIDORA y dete~m~na po~ et núme~o 1 
de veceó que eótá compnend~da ~ en et Total de voto6 decad a L~6ta, el NUMERO VE 
BANCAS QUE A CAVA LISTA CORRESPONDE.-

En et óupueóto ·de que una Banea a ca~go a ttena~, eo~ ~ eóponda a Cand~dato6 
de d~ót~ntaó L~ótaó~ 6e adjud~caná at Cand~dato que pentenezca a ta Lióta máó 
votada, y en caóo d~ I~uatdad 4e Votoó, óe pnocede~á pon SORTEO que debe~á 11 
pnact~ea~ ta JUNTA ELEC~ORAL PERMANENTE de ta P~ov~nc~a.-

La JUNTA ELECTORAL P~octama~á toó nomb~eó de loó elect o6 y como óuplenteó 
en ónden Numenativo de ta L~óta a todoó toó neótanteó. Etloó ~neemplaza~án a 
loó Electoó en todo tiempo quevaca~e etea~go o Banca pa~a el que 6ue~on ete
g~doó. Una vez que ta L~óta de T~tuta~eó 6e hub~e~e agotado, ocupa~án to6 Ca~ 

goó Vaeanteó toó óuptente6 que 6~gttn, de con6~m~dad eon ta p~etac~ón conó~g
nada en la Lióta neópect~va.-

La JUNTA ELECTORAL óe ~eg~~á po~ taó No~maó eótabtee~daó en ta CONSTITU
CION PROVINCIA (~e6okmada po~ ta H. C.V .. de 7993); Leyeó de ta P~ogv~ne~a y / 
óupteto~~amente po~ taó No~maó electonaleó Nac~onaleó en cuanto no óe opon
gan a aqué.llaó.-

En eaóo de mue~te, ~enune~a, 6epa~ae~ón, ~nhab~t~tae~ón o Ineapac~dad pe~ 
manente de un Coneejat o Convene~onat Con6 t~tuyente, lo óuót~tu~ká qu~en 6~~ 
gu~e en la L~óta como Cand~dato T~tulan óegún el Onden eótabtec~do. Una vez/ 
que é.6ta 6e hub~ene agotado, ocupakán toó Ca~go6 Vaeanteó toó óuplenteó que/ 
6 ~ gan de eon6o~m~dad con ta p~elae~ón eonóignada en ta L~óta ~eópeet~va. En/ 
todoó toó caóoó, toó ~eemptazante6 6e deóempena~án haóta que 6inat~ce et Ma~ 
dato que le hub~e~e co~~eópond~do al t~tula~.-

ART.4*: A toó 4geeto6 ~nd~cadoó en et ant~euto p~~me~o, d~ ópóneóe ta 6o~mae/ 
e~ ón det PAVRON VE CIUDADANOS EXTRANJEROS, et que eontend~á: Nom~eó/ó y Ape
ll~do/ó; tugan de ·nacim~ento; documento de Ident~dad (Cé.duta de la Pno~inc~a 
Cédula exped~da pon la Polic~a 9edenat; Vocujmento de Ide nt~dad de Extkanje~o 

dom~e~t~o; p~o6eóió~; t~empo de Reó ~ ·a , deb~é.ndoóe d~ v~d~~ et Pad~ón po~ 
S e X o ó ) . - . ~~<f¡. . .• ipJ't:>. 

~ 1/', 
ART.5*: Facúltaóe at V.E. a ampl· ~pon Re~ amentac~ón ta ó Func~oneó de toó/ 
Convencionateó.- ft <-k 

""' ó 

ART.6*: Comun~nue~e, Pubt~queóe,· !eg~6t~eói3 A~ch~ve>-<=~ ........ 
Af'i7nR\ \ IrlrF.<~l . 1* r/() Ju -r.11 r/() 1qq~¡ -



MUNICIPALIDAD DE AL VEAR 
P~O VINCIA DE CO HRIENTES 

VI oiD: 

~a necesidad de d1ctar una vrdenanza que establezca el o~.:>Lh~~ u~ ¡ 
vvu..LH.J. Buvl.vl~ lJ.c. l·u:.JOR.AS, para obras de pav1mento , repavimento y desagües¡ 
cloacales; y.-

w NSl. .Ub.tt.tuuJJ : 

Que la realizacion de esas vbras posibili t ará brindar los be 
mef~cios de l.nfraestruct~ra bás1ca a se~tores de la ~iudad que carezca de 
el~s, lo que contr1bu1ra a expand1r el oienestar general .-

~ue los directos benef1ciarios de los servicios serán los en 
cargaaos de solicitarlos, salvo ex~epciÓn de Interés Publico y en conse-7 
cuencia son ellos los que deben afrontar el pago del costo de realizaciÓn 
que por otra parte , ocacionarán mayor valor a las pro piedades afectadas .. -

QUe la ,i!Unicipalidad , se encuenha autorizada por esa clase/ 
de Contribuciones, así el art. 1 64 de la ConstituciÓn Pro vincial, cuando/ 
se refiere a recursos Municipales establea:e: "fi N RECUH.ffiS lVfUNICIPALES: .• 
• • • • • ; 2)Las Con tri buionesspor mejoras realizadas por el municipio" .. y la 
Ley 2498 en su A,..t. 65 Pto. 3: "los Impues tos de Con ribuciones de mejo-1 
ras sobre obras realizadas por la ¡viUnicipalidad •••• ", cuando se refieran/ 
a r entas ~nicipales .-

.tO R TOro ELLO: 

LA VltJNICIPALIDAD DE AL VEAR, REUNI.OA EN CONCEJO i!() RDENA * 
NO RMA S CO MUNE S 

ART .l*: DenomÍnase al presente Régimen:" ORDENA.NZA DE CONTRIBUCION DE 1EJO 
RAS ffiBRE OBRAS R~ALiz,ADAS , EN EJECUCION Y A REALIZAR EN LA CIUDAD DE AL-7 
VEAR'' , y que podra aplicarse a obras de pavimento , rep vi'nento, desagües ¡ 
cloacales y sus obras a complementarias.-

ART .2*: El D. E. determfunar~2 en ocada caso, co n criterio de máxima economÍa/ 
las características de los trabajos a ..realizar, como así también la foooma/ 
de pago aplicable al tipo de caracter de la obra y de la zona que se bene
ficia, elevando el Proyecto de ResoluciÓn a consideraciÓn del HCD.-

ART .3*! La Documenta.c ie):n que prepare el D.E. para ser elevado al HCD. debe 
ra cont ener: 
1- Es tudio econÓmico justificativo del tipo de obra Propuesta. 
2- Información sobre la forma prevista para su ejec~ciórr. 
3- Forma de pago al o los Contratistas . 
4- F~ rma de cobro de la ContribuciÓn por mejoras a los vecinos de conformi 

r__,_ ¡idad con la presente Ordenanza., 
ART . 4*: El HCD . autorizará, apbobará y d ispondrá la ejecucion de las obr~ 
y sus complementaria, en los lugareft\1 o zonas del Mu.n1cipi o carentes de es03 
Servicios, o la s de renovacion total o parcial de las existentes que, con~ 
forme a normas tecnicas nayan superado el perÍ odo estimativo de vida util/ 
y presenten un estado de conservaciÓn que lo haga necesario .-

ART.5* : para costear las obras y sus compl ementarlas, real1zauas , en ejecu 
c1on o que .realice la Municipalidad, IMRJ1~ESE por la presente urdenanza /7 
una Contrioucion igual al cien por ci en to (100~) de la obra, con que se gn 
vara a los inmueoles edif1.cados o no, con trente di:rmlcto o indirecto a las 

.,--~·- lles en que se enc u. en tran las Obras.-
A~T~6*: Except~ase del artículo anterior, las obras de pavi menta cion y re
paviNentacion que se realicen en ca minos general e s o de acceso al ·~nlci-/ 
pio ,. fijándose en setenta por ciento t70%) de su costo total, l a contribu
cion a cargo de los Propmetarios frentistas, ubicados en el camino y zona/ 

~ de in luencia.-
~~ ~ AR~~7~: Sien~o las obras menc ionadas en ~sta Ordenanza, mejora adquirida y 
~ Í/ deu contra1da a la epoca de su ejecucion, quedan afectadas a S:\1 pago, to 

s las propiedades con frente a las calles en que se hubieren realizado 7 
las obras, no pudiendo extenderse Escritura que afecte el Dominio, sin que 
previamente se justifique por Bole~a o Certificado e~tend~do por l~MUnici
palidad , que el respectivo bien ra1z no adeuda Contr1buc1on por MeJoras. 

11 
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ART .8*: il D.E. odra en caso de que lo declare de uTILIDAD PUBLICA dispo 
ner la reali zacion de las obras, para lo cual no necesitará la conformidad 
de los propietarios frentistas . -

ART . 9*: Preparado el ProY,ecto y conocido el precio of icial, s e procederá/ 
al Prorrat~o del monto basico entre los propietarios f rei ntistas. ElD.E . / 
establecera la forma y co nd iciones de pago que deberan ser o bservadas por 
los prop1e~arios de l o s inmuebles beneficiado s por l a s obra s a que se re
fiere esta Ordenanza, para aar cumplimiento a las contribuciones creadas/ 
po r el art . 5. -
ART . 10*: Las Liquidaciones de deudas establecidas por la MUNICIPALIDAD , y 
visadas por el D.E . , el HC~y el D~partamento ~egal y Iécnico, sera título 
habilitante co n fuerza ejecutiva para su co bro por vía de a premio, La h):),
ra en el cumplimiento de las obligaciones emere entes de esta Ordenaza , se 
producirá automáticamente y de pleno derecho , sin necesidad de requerimien 
to judicial o extrajudicial .- · -

DISFO SICIONES ESPECIFICAS DE CADA O BKA . 

ART . 11* : DESGUES CLUACALES : Las obras incluirán los empalmes hasta la li 
nea de edificaci6n , incluyendose en las Con t ribuciones previstas por la 7 
realización de las Obras , el valor de una conexión por parcela .-
ART . 12*:PAVIME.NTACION: Las Obras de pavi mentación y s s complementarias , / 
ejecutadas o en ejecución o que se construyan en la Ci udad de Alvear , se
ran abonadas por los propietarios de los inmue bles beneficiados , de acuer 
do al sistema de Prorrateo adoptado por esta Ordenanza . ~l costo de la bo 
cacalle se distribuirá entre todas las con frente directo o indirecto a 7 
las anteriores que converjan a las arterias que converj an a la misma , nas 
tala mitaa de la cuadra .- -

, 
ART.l)*: R~~AVI MENTACION : se aplicara cuando el D.~ . disponga la renova-/ 
ci6n del pavimento actual ~ente existente , c -uyo perio o de vida Útil se 1 
encuentre superaao , o le sea agregaao ~arpeta asfaltica o cualquter otro/ 
sistema, como nueva f orma de ut1lizacion ae los mismos . El Pago de las o
bras estará a cargo ae los propietarios ae los inmuebl es con frente a las 
calles pavimentad- as en la proporciÓn que resul t e de la liquidaciÓn ae // 
los arts . y y 10 aistr1buyendose'las partes pro porcionales: calles, corno 
nes y obras complementarias por mitades entre los propietarios de ca da a:: 
cera.-

vl!; LA :ro H .-!t. DE RJ!;AL 1 ZA ClO N D~ LA S O BHA S. 

ART.14*: La s obras po dr án ejecutarse 'nediante: 
1- licitación 
¿- por contratación directa por parte ae la ~nicipalidaa . 

/ 
J:?ara cual u1er tipo de contra tacion, el ~liego particular ue .la obr a esta 
blecera~la forma de pago al o lo s contratistas y po dra preveer la c~iza= 
ción de precios diferenciales para el pago al contadoy a plazoa.-

ART . l5*: OBRAS ID R LICITACION: La licitaciÓn será anunciada en la forma/ 
de Ley y los P~iegos de condicimnes y especificaciones se ajus tara a la / 
Ley de Obras _publicas de la Pcia . y a esta Ordenanza .- "' 

Los concurrentes a la Licitacion presenta
ran sus propuestas en base al .l:'resupuesto Oficial que constará de.-: precios 
unitarios y monto total de la Obra , incluyendo el ru bro Inspeccion y se - / 
ran elevadas al D. E. debidamente informadas , con un sellado MUnicipal y / · 

~ un certificado de v8 p6sito a la orden del E. E. dinero o titules equivalen 
,t tes al uno por ciento ( 1%) del presupuesto oficial , el que sera devuelto 7 

' dentro de los treinta dÍas de la Ad judicación , sal vo para el adjudicata- / 
rio en ~ue se elevara hasta un cinco por ciento ~5%) del monto total de la 
obra, e garantía del cumplimiento del contra to respectivo . -

ART . 16*-~ OHRA RJR CON'EKA1'ACION DIREC 'EA lJ~ LA MUNICIPALIDAD: Cuando el HCD 
autorice la realiza cion de las obras por cont ratacion directa de la ~~ni 
cip_al· ~ d, el CONT RA 'ID D~BERA E~.PECI FICAR : 

A- Obra a realizar . 
B- MJnto de la Obra. , 
C- Forma de realizacion. 
D- i'o rma de pago. 

El Contratista deberá depositar 
MUnicipalidad, dinero a titules 

en tesorería Municip l a la Orden de la / 
equivalentes al cinco por ciento t5~) del 

I// 



MUNICIPALIDAD D.l!.; ALVEA.H. 
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/I/ 
onto de la obra, como garantía del fiel cumplimiento del Contrato, el que 

sera devuelto una vez efectuada la recepcion definitiva de la obra . 
Para la adjudicacion de estas obras el D.E . debera tener presente los !nte 
cedentes de la ~~presa, comparacion de precios con obras similares con 0-7 
bras similares y el tipo de obra a realizar . -

fuRMA D~ .t'AGO D.,~!; LA~ OBRAS . 

ART . 17*: El pago de las obras que se ejecuten sera efectuado: 
1- La r~nicipalidad al Contratista , tomando aquella a su cargo la posterioc 
accion de repeticion a los propietarios afectados .-
2- Por el Banco o Institucion creditacia por el total o parte del monto de 
la obra directamente al contratista . En esta modalidad de pago ha de tener 
se en cuenta ha de tenerse presente el Convenio quscripto con la caja MUnT 
cipal de Prestamos de Corrientes , clausula Primera , Apartado C) .- -
3- Se hara segun el Sistema que se adopte en el Contrato y que podra se~ : 
A) Al contado i entro de los treinta dias de remision de la Liquidacion . 
B) A plazos y en t~rmino maximo de dos años , cuyas cuotas iguales y conse
cutiv.as fijara oportunamente el ll . ~ . y que devengaran un Interes messua~ ¡ 
del uno por ciento ~ 1%), conforme a la Ley de Co nverti bilidad .-
En· ambos casosla Municipalidad de Alvear tomara a su cargo la Accion de Re 
peticion contra los propietarios afectado s a las obras . -

OBRAS EJECU'l'KDK"S l..Cf rEN EJECUCIO N 

ART . 18* : Las obras a que se refiere esta Ordenanza que se hayan realizado / 
o que se encuentren en Ejecucion , financiadas por la MUNICIPALIDAD , se re
giran por los terminas de esta Ordenanza . El D. E. fijara el importe que de 
bera abonar cada propietario conforme a lo previsto por esta Ufdenanza y ~ 
su cobro se efectura de la siguiente forma : 
1- Obras ter~inadas y habilitadas y que se haya iniciado su cobro o estu- / 
viera pendiente de pago , se perseguira el cobro del saldo o total de la // 
deuda segun el caso .-
2- Obras eh Construccion : 
El 10~ dentro de los noventa día s de notificado la Cuenta ; 
el 10% dentro de los ciento ochenta dias de notificado la deuda . 
y el $0% en diez cuotas trimestrales a partir del vencimiento de la cuota 
anterior . 
Xa MUnicipalidad de Alvear , podra cobrar la Contribucion de Mejoras por al 
guna o cualquiera de las obras de las ~qui mencionadas, siempre que las /7 
mismas no sean a n teriores a cinco anos , conrhados a partir de la ent r ega y/ 
recepcion definitiva de la obra . La fijacion del Precio sera el valor ac- / 
tual menos el veinte por ciento {2~~) se declarara de Interes Publlco las 
Obras en Ejecucion .-
ART.l9* : Las obras podran ser cooradas segun lo establecido en los Pliegos 
de las Obras por qualquiera de los Sistemas de Cobro : 
1- Por metro lineal de frente : El ~onto total de cada cuadra o de la u~ra/ 
se prorrateara entre las extensiones lineales de los frentes de los inmue
bles . Las superficies de las bocacalbl es , seran prorrateadas entre los /// 
frentes de lo m inmuehbes situados nasta la mitad de la cuadra/s que desem
boquen en cada una de ell~as .-
~- Por zona de iniluencia • se consideraran propiedades afectadas por las o 
bras , a las que se encuentren entre las lineas de edificacion dle la calle? 
o avenida y las paralelas al eje de la misma, una de cada lado, que en ni~ 
gun caso exceda de trescientos metros t300 mts . ) a partir de la pespectiva 
linea de edificacion, contados en sentido divGrgente con respecto al eje / 
indicado.-
3- ~or numero de propietarios : Cuando exista una conformedad del noventa / 
(90~) de los propietarlus frentistas , afectados se ponra ad~ptar como sis
tema de cobro , el de prorratear el costo de la obra por el total de propi~ 
tarios afectados por la obra .-
Se entendera en este caso que son propietarios frentistas afectad~s aque- / 
llo s que es ten bicado s sobre la o br ~ ~struir, dando su frente o una / 
salida hacia la calle en que se ej rar la obra . En este caso se estable 
cera. el costo total de la obra. , la 'l~e sera ui vid ida en Partes Igual es en= 
tEw l a totalidad de los propietar· afectadós . -

~~~ia de la presente al Dep~tamento Eje 

-----.~j_¡~-~· -~ mente, Regístrese, / Publ iqu e~e y 
, ~ (CTES) , 8 de Julio de 1993 .... 



MUNICIPALIDAD DE ALVEAR 
PROVINCIA DE CORRI ~NTES . 

"HONORABLE CONCEJO D'~LIBERANTE DE ALVEAR" 

ORDENANZA NR0. ~~. /93 ¡1 

VISTO: 
La s ituación que pre sentan las Adremas 2-1. 331-2 (Fracción 

al Oeste de Rute. Nro. 36 ; Sup erficie: 26 ha; 19a; 98ca) y T2-1. 332-2 
(Fracciqn al Este de Runa Nro . 36;Sup er f icie: 19ha;7 2a ;92ca),que 1 
confo rm~ a l a Ley Civil son cal les Públicas , actualmente ocupada~ 
por p~opietarios de chacaras y/o campos encerrados entre dichos: 1 
Inmuebles;Y 

ON SIDgRANDO : 
Que por Ordenanza Nro .05/92 se viabiliza un instrumento idó/ 

~eo para regularizar la si tuación de aquellos propietarios que o/ 
cupan vías públicas en sectores Suburbanos;desafectando del Domi/ 
nio público las mismas ; 

Que el Decreto Provincial Nro . ·t . 616/70 pre'vé tal situación; 

Que finalml'mte , es meneste r Ordenar l a Publicación de .l!odictos~ 
citator ios a efectos de reputar váli do y firme el Dominio Munici// 
pe.lsobre dichas Adremas ,para posted.ormente Inscribir-si corres// 
pondiere- el Inmueble en el Regi s tro pertinente . 

POR ELLO: 
"LA HUNICIPALI DAD DE ALVEAR,REUNI DA EN CONCEJO ORDENA" 

Art . 1- Desafectar del Dominio PÚblico las call es actual~te ence// 
radas por propi et arios .de chacras y campos en que se encuentran // 
las Adremas:T2-1 331-2(F acción al Oeste de Ruta Nro . ~6;Superficie: 
26 ha;19a;98ca) y T2- 1. )3 2-2(Fracción al .l!oste de ~t~ Nro . 36 ;Super/ 
ficie : 19ha;72 a;92ca) . 

¡.;. 

Art . 2-0r denar la Publicación de E}dictoS"' citatorios:· por diez{10) // 
cí as ,llamando a te r cer os con derecho a presentar reclamos;bajo a// 
percibimrbénto de consider ar váli do el I::bminio Hunicipal respecto 
a las Adremas citadas en los Vistos de la pre sente. 

Art. 3- Elévese·· copia a la Dirección de Muni cipios:-. 

Art.4-RegÍ Rtrese el Inmueble refe r enciado en el Registro de la Pro/ 
piedad de la Pcia . de Corrienteso· 

Art . 5-Comuníquese , Publíquese y Archíveea·,previa comunicación al 11 
D. E. M. 

Alvear ,Corrientes1 

ZULMA O DE ALG ~RAÑAZ . 
SECRETARIA DEL H.C. D. 

~ ";;;;~-:;.~Aguf;re' tfe Go;-•le~~ 
Presldf!>nta 

Honorable ConceJo Deliberante 
Alvear - Cte.s. -· 



HO~mRABLE CONCEJO DELIBERANTE DE ALVEAR 

Cll·i[lf!· .. ¡.:,¡·J/t.• '!'¡,. In· .''"~"'.'' L :6 .. •• \ ' .. ,,.,, '1 ··!1 p .. f. ttf.J/ 7,.) Of..: 

Git.H.:> (·::, 1 el t:~ e: n:· t o r•.h-" o.. 6 7 ó/9 3 eh·, t P F !···1 d" J. ,. flC'¡'" r·· ·¡ •· "'('11'' ¡ ,, ...... _ .. .. .... • • .... ·• .:: ..... ,: : .. e·, CFE•o\Ci.Ón Clt:!J. BJwE.) ldUNO ~ARA LA CREACION DE EMPLEO PRIVADO l . como inst~umento (i E.''~ t J l"¡ -,el /') .. "{' ., 1" .. .. -·: .. .. ,.. 1 • 1 ' ' ~ -· •• • 
1 ~, •• tt : .;. 1 tt 1 1 t. J. \:i t r~; e '( 1 r D s ~Y' o 1 un T. a t·· :i o~. t~~ n e 1 j m b j. t 0 d e 1 ¿·t 

Administración Publica Provinc1al y Municipal : 

Que la Provincia de Corrientes se adhirió al Réqimen de Retiro '·/olunt¿~rlo ll'"'('l ·i .. r+r · · ., j , .. · ~~ •.. ct : .. ~ suscrlDC:lon 1 e Lonven1o con el Ministerio del ] .. j"¡ ·!_· e:,_ "".1·. ¡_-_, 1·" ,. ., .. ,. '' 1 ji j ·¡ ! "' a ,:¡.1. c1~ ··,¿,yo rl·? .• e:(~. <.itYo >' rEthf:i.cado ror .t,; Leoislatura Provincial mediante LeY Nro. 4.716; y 

COhiS T DEI:;:t:I'-.IDD :: 
nue conforme y en los termines de dicha ley Provincial el 

Poder Eiecutivo Pcial. tiene amol1as facultades cara sus:ribir 
Acuerdos con los Municipios = 

Que ello se viabiliza sin mas trá~ite que la ·exuresa 
ilii~n:i.·fE~SI.:i:\C:i.Ón df.~ adher:i.!"S-\'.' l"iLW'5ti'O l'!u.n:tc:ip.io i~l neo:tmt::•n IJolun'\'.¿¡¡ :io y 
consecuentemente la suscriocion del pertinente Convenio oor ante el Gobier·no Pc:ial. ~ 

Oue 
a m p l i ¿¡ r· .1. i:'•. 

lii1 ,;1dhc•_sión ;:,1 ¡:;:eoimt:•n de EE·titro 1Joluntc.1r·:i.o po~;ib:i.~:i.i:cil''i; 
E•cttti'il c.;itu,)t:J.ón :i.mDt.~r<:¡ntt.:• por s.obt"edimt:.•nsi.on.::lmiE·nto dt:·: l<:1 

(·:·:·~'- t ru e tu r· ¿¡ Municioal viqente mejorando la orqanizacicn y funcionamiento Administrativo • 

PO~: ELLO 
LA MUNICIPALIDAD DE ALVEAR REUNIDA EN CONCEJO 

URDFh!t:: 

Art. 1- Adherirse en un todo conforme a los t?rminos de la LeY Nro. 4.716 de la Prov1ncia de Corrientes • y consecuentemente al Decreto 676/93 del P.E.N. que crea el BGCEP i BOh~ PARA LA CREACION DE EMPLEO PRIVADO ) como medio para funcionar Ret1ros Voluntarios e~ la 
Administración Pública Provincial y Munic1pal. 

r,r·t. ?· .. Stt~:-cr·:i.bit·· E·l Der·t:int:!ntt:: Cot·tvE·nio d<::.· <:1dhe~:-:i.ón con E·l Gobiet .. no 
de la Pcia. de corrientes • 

Art. 3- Elévese la oresente para conocimiento del D. E. 

Art. 4- De forma 



MUNICIPALIDAD DE ALVEAR 
PROVINCIA DE CORRIENTES 

\.1 I ::;TI]~ 

La nesecidad de satisfacer las necesidades de los ciLdadanos est .. ~. [.·I·.L.l.C.l, •. 3.•.·J',, '.:.:.~ .• ~.· lc'·.'.JJ'¡~1 ¡?, ,ri~;~· ' ·· _,. - - - ... "~ L .. 1.J ... J. 11 1 1 i7. C7i. CJ ~:;;, ~~ ~:/ 

G) U. f.7! t E•. iYt.: D }. col e:: o n S t i t ll C"'i ó i'l l\1 ,:::¡ i""l. i';" r·¡ ,. ·¡ l""l'-; .,·¡·,, .... , 'l ,., .. .. .. . . 4 .......... ~ 1 -\ ... .. ·-· • •,.,, 

c:C:;!"! :;;¿;\(.:_JT"'i:?..n l ¿~ ¡¡ 1 '[ F'P'"t: '[ r\1 Ir· T :~:··¡· '( \)(.'- Df~ "l' '·,Ir ''"·!'·¡¡ " •• · •. ..\ ', ... . 1 < .... · .e ! f • • "1 ! , . V l"i .!..) !"·) ~ 

···'···· !..Jr::.' 

... F:.: e~:-::,::. i cj .::~ dE·:~::. 'i 

(:.·.:, ·f e-::: e t i r! i. :~~ .:·:~. r~ 

Que el Regimen Público es adecuado para satisfacer ciertas 
pero no otras donde es el hombre el que puede croQramar v 
la Satisfacc.·.·¡·,,.·,1r¡ r.¡.?.'.".' ¡·¡r.~.·.C.'.I.·.~.c .. ~l ..• C]';,:.·,,,·,j¡c •.• ••.: .. :.. \.'.1,-, ¡·-~ · .. i" - - .J - .. -· •. - ·~4uer1m1enco r· ("¡ r· .... ¡~ n 1"·¡T.c:, :;:, <.: L l e· ;•. ··=· ·:. i· 1. \ ' l. r·¡· .. f.l 1' ....... , , .... , ,,¡;,:;, ~.... .. .. · . .. , .._e;;. v .¡ .... e:\ _J 

1 

Que debe buscarse la manera de armonizar la L:Lbr-e ~niciativa Privada con los contralor-es propios que la Adni~istración d (·:::, b t::·:~ t i!:? n (::2 r· ~ 

G)I.J.f:.~ en la forma como actualmente se :Dr1 e i. bt:~ !?.0 J. Liberalismo Politico Econ6mico, hay que diferenciar aauel'os aspectos 
en que es posible la Actividad Privada y aquellos en que no lo es, sea 
por el tipo de actividad o por los bienes involucrados= 

Que finalmente, eb menester estimular la INICIATIVA 
PRIVADA en procura de la mejor satisfacción de las necesidades de la ... C:ll'nu.n :i. da.d. 

PC!P. EL.L(J~ 

'' L.(.:¡ ~1UN I C I p(·:¡l_ I I)(.':¡I) DE p, L l../E(~,F~ 1 HE'~ U!··,~ I Di~¡ E::~·.J CCJNCE J U DHC Ei··~{~ '' 

A~t.1-La Municipalidad de Alvear protegera 
Potestades la Libre Iniciativa Privada~ 

con la plenitud de 
la Competitividad y desenvolvimiento de las Empresas que se instalen en ~sta C1udad. 

el 

Art.2-Se reconoce, afirma e impulsa la m~s ampl1a partic1oac1bn Privada en la satisfaccion de las necesidades de los habitantes de Alvear. 

A~t.3-Se admitirá y se insisatirá mediante Publicaciones P3riodica a 
los Particulares. a proponer a las Autoridades Municipales, las 
Prestacion de Servicios bajo Regimen PGblico, quedando a salvo el 
contralor que es propio de la administraci6n P6blico Comunal. 

Art.4-El interesado en prestar algGn servicios~ ejecutar alguna obra v/o funci6n, realizar~ la presentaci6n antP el D.E.M. ide~tificando: 
.. .:.r: e i ,:;-:.¡·,. f.3E?i''V i e: i CJ':;. u obr·c:<.~¿; ~ cob•:?T···h..trds t•::::·r·P :i. tcH' i a 1; f.:::¡c:t i b i l i d¿<.ci 

económica-ténica y antecedente del oferente en caso de t·atarse de 
Empresas Nacionales. 
Si el D.E.M. entendiere que dichas ObPas, 
instituci6n por el SISTEMA DE CONCESICJN 

servicios y/o f..tnci6n y su 
BAJCJ REGIMEN R~GULADO en 

lnteres Público-lo que se establecera expresamente debera declarar de Tnteres Municipal el Proyecto junto con el H.C.D. y podrá r~alizar los 
llamados a licitac:i6n p6blica. En tal caso, convocar~ a la p-esentacion 
de 0 roouesta mediante anuncios a Publicdrse en los diarios d~ P~inclpal 
circulación en la Pcia.y/o uno a nivel Naciondl. por el ~érmino de 
c1nco dias corridos. Dichos anuncios debera explicitar s1n~eticamente 
Iniciativa; fijar dia. hora y lugar de presentación de Ofe~tas y los 
jias y horarios y lugar de Apertura. Entre la óltima publ c:ación de 
~nuncios y la fecha de presentación de ofertas habrá 20 diLs corrido 
como minimo y 60 dias corridos como máximo. 
Realizada la Apertura y analizadas las Propuestas, el INICIADOR tendrá 
or1oridad en caso de equivalencia, cuando ld diferencid de precios 

-·~··-· / l 1 j 1 ¡ 



--
DHONORABLE CONCEJO DELIBERANTE" 

O R V E N N A Z A N 1t o _1"~ . / 9 3 lo,t.~ • 

VISTO: 

La Re6olac~ón Mun~c~pal N~to. 146/93 del 30/ 9/93 que t~ene polt 

objeto Adjud~calf. en 6oJtma d~Jtecta la Con6tlf.ucc~ó n y explotac~ón de 

la Ob~ta:"PUENTE CARRETERO INTERNACIONAL ALVEAR-I TAQUI",a la Soc~e/ 1 

dad 6o~tmada po~t la6 Emp~te6a6:"SVERVRUP FACILEITES' INC";"MITCO IN/// 

TERNATIONAL CORPORATION" 1J "ASES S.R.L.";Y 

CONSIVERAN11f:t: 

Que a~-~n~$~ o de la6 ge6t~one6 polt ante lo 6 lf.e6pect~vo6 Gob~/ 

elf.no6 P!tov~nc~ale6 y Nac~onale6 de A~tgent~na y B !t a6~l, l o6 Mun~c~p ~ o6 

Pa~tte6 de aquél P~toyecto explte6alf.on y lf.at~6~caJto n la voluntad ~nqu ~0 

vaca de concJtet~zalf. el P~toyecto Intelf.nac~onal po lt "AVMINISTRACION / 1 
PROPIA"; 

Que en lo que al Mun~c~p~o de Alvealf. Jte6pecta,la Jte6oluc~ón 11 
Mun~c~pal NJto. 146/93 anal~zada po/f. la Com~ó~ón de Aóunto6 Legale6 de 

la H.C.V. exp~d~ó6e óavoJtablemente; 

Que é6te emplf.end~miento 6e v~ab~l~za en v~Jttud de la O~tdenanza 

N~to. 13/93 de "INICIATIVA PRIVADA"; 

Que 6~nalmente,e6 conv~cc~ón de é6te Mun~c~ p~o-con6oJtme a un 1 

m~nuc~oóo anál~ó~ó de lo6 antecedenteó Jtecabadoó de laó Emplf.e6a6 ~ni 

telf.e6ada6 en el P~toyecto InteJtnac~onal-que con6t~ túyen6e en ac~teedo/ 

Jtaó polt la aon ó ~anza y ga~tant~a de óu p!teót~g~o I nte~tnac~onal,de óelf. 

laó conce~~onalf.~a6 de la Con6tlf.ucc~ón y Explotac~ ó n de la Ob!ta. 

POR ELLO: 

"LA MUNICIPALIDAD VE ALVEAR,REUNIVA EN CENC EJO ORDENA" 

ART 1: Adjud~calf. en óo~tma d~Jtecta la con6tJtucc~on y explotac~ón de 

la obJta:"PUENTE CARRETERO INTERNACIONAL ALVEAR-ITAQUI". A la 6oc~ / 

edad ó o~tmada polt la6 ó~Jtmaó "Svelf.d!tup Fac~le~te6 I .N.C."., 

"MITCO InteJtnac~nal Co~tpoltat~ón• y "ASES S.R.L." e xped~dt que 6ue ~ 

Ita la peltt~nente Autolf.~zac~6n n de lo6 GobeJtnadoJte6 Nac~onale6 de 1 

A~tgent~na y B!taó~l, hab~da cuenta que loó Mun~c~p~oó paltteó conc-

Jtet~zan la ob1ta po!t " AVMINISTRACION PROPIA". 

ART 2: Que oto~tgada la concec~6n a que óe Jteó~elf.e el alf.t~culo ant

~culo 6elf.á polt un plazo m~n~mo de 35año6. 

ART 3: Que otoJtgado la concec~ón al Conóolf.c~o óo~tm a do polt laó 6~/f. . 

ma "SVERVRUP FACILEITES INTERNACIONAL"., "MITCO IN TERNACINAL COPO! 

RtiTION" y "ASES S.R.L." El mun~c~p~o de Alvealf. ex~m eóe de Jte6pon6-

ab~l~dad Sol~dalf.~a y/o Subó~d~alf.~a en cuanto, a la conótJtuc ~ ón, 



MUNICIPALIDAD DE ALVEAP 
PROVI~CIA DE CORRIENTES 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

ORDENANZA MUNICI?AL 

~a Resolución Municipal N*151/93 que establ?ce la ~ece~idad ¿e compra de una nuevaAmbulancia Municipal para Jrestar un valiese Servio Comunitario; y 

Oue dicha Resolución tratada en Se3i6n ¿xtraordinaria del H.C.D. casara al analisis de la Comisión de Pr0supuesto; 
Qdsue en virtud del Jictamen exp~dido~ decidese la conveniencia de concretizar la ope~ac1bn de compra del ve~iculc Municipal; con lo cual este H.C.D. ratif1ca la Des•cibn del D.E. ~. 

''\...(:·, i'11....1t··.~ICIF'{~,LIDt~D DE: (.:¡L,t.J[f'.:¡P,, ~-:;:.EUr~JD(.', El··.~ CUNCE~· Cl '' 
DPDEI\1(~ 

Art.l Aprobar la operaciónde compra de una nueva ~mbulancia Municipa· (e:~ n 1 e<<::> '"-· i e¡ u J. F~ n t fC::'::, té r·rn 1 n Ds: ~ E 1"1 t rf::' CJi::'• ch.?. 1 :::• e:-:·:: i ~:; t :•n te e e:• m.:::-; ¡:::•a.r t <:~? c.~ e pago; compra de una nueva totalmente Equipada. 

A~t.2-Fac6ltase al D. ..... , 
1 '. a efectuar la ope~a~ibn ~i-ecta cor ~oncesionaria Beneficiada. 

Art.3-Elévese la oresente para concimiento y efectc del D.E.M. 

Alvear <Ctes), ...... de Octutre ce 

Zu:i.nv::•. 
-==.:ec:: .. c::E~1 H .. C: .. D .. 



HONORAJ !"S OOlTr~P,JO D~J'JB'liiRA Tli: 
JtnH CIFAIIDAD D'E ALV'EAR 

---Reunida la Cooi sión de Presupuesto, Tasas e Impuesto e, para el trataDi ento de 

la Resolución l: unicipal N' 151/93 con quorúm legal suficiente, luego de analizar el 

tema, e~ite el siguiente dicgamen • 

1 1 ) Aprobar la co mp r a de una ambulancia equi ada, entregando la unidad existente, 

~dqse dicha co r. pra en las si uientes razoness 

a) Ia arnbuJ an ci a runi ciNll actual pres ,.,.nta el des~aste r ,ropio d~l servi oio nue // 
brinda en 1a oMuni rlad, sienñ.o necesario un Servis ooll"pJeto con arnbio de junta 
a~s, amorti uad~res , etc, lo oue originaria un presupuesto no menor a los/// 

• 5, 000, -

b) La misma ha sido pagada en su totalidad, constiuyendo e esa manera un bien rr.u-

ni~ipal que puede ser entregada comp~ parte de pago para la próxima ope~aci6n, 

oO La nueva unidad, objeto de este proy~ cto de Resolución, estaría completamente/ 

equipada cono ambull'tncia, con los accesorios necesari-o para dicho fin.-

d) La financiaci .. n ofrecida es totalmente accesible a lo.s recursos con los que cuan. 

ta aste !!'un cipio en concepto ñe ooopartioipaci6n. 

Considerando que es de funda .anta import~noia contar con un vehfculo apropiado pa-

ra la atención de la salud en todos los sectores, ea que sta oonisión aconseja la 

aprobación de la Resolucion I.:unioipal N' 151/93 del D. E • • , elévese el presente al 

H.c.n.- y dictase la Ordenanza de a baoión pertinente.-

--......--------- _________ ......_ ____ ...._ 

Secretarict Presidente 
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"MUNICIPALIDAD VE ALVEAR" 

PROVINCIA VE CORRIENTES. 

RESOLUCION MUNICIPAL N~o.15/ / 93. 

VISTO: 

La n~c~óidad d~ canta~ éóta Mun{c{pat{dad con una nu~va Ambu/1 

tancia a toó 6ineó de p~eóta~ un óe~v{c{o Solida ~ io pa~a toda la 11 
Comunidad d~ Alv~a~;Y 

CONSIDERANDO: 

Que ta actuatm~nte exi6tent~,ha óu6~ido haó t a ta 6eeha un exee 
6~vo de6ga6te p1oducto dei uóo y t1an6cu1óo dei t ~empo; 

Que a ia 6echa-y óegún documentac~ón ob1ant e en Secc~ón Canta/ 

du1~a- 6e han canceiado ei pago de iaó cuotaó pe 1 t~nenteó;1azón po1 

ia cuai de conc1et~za1 ia Ope1ac~ón de comp1a de una Nueva Ambuian/ 

c~a con ia Ent~dad Conce6~ona~~a,ta 6~nanc~ac~ón de ia m~6ma 1e6ui/ 

ta1~a de:Ent~ega de ia Ambutanc~a Ma~ca F~at Vuc ato modeio 7993 en 

óU actuai eótado de equ~pam~ento;y pago de ia d~ 6 e~enc~a de Coóto 1 
~eai y eóect~vo en cuotaó ~guaieó y con6ecut~va6 que 6~ie ia Mun~c~ 

pai~dad,a t~avé6 dP-e po1centaje que 6~je ei H.C. V.,y con6o1me a io 

que éóta Comuna ~ec~ba en concepto de Copa~t~c~pa c~ón. 

POR ELLO: 

"EL INTENDENTE MUNICIPAL VE ALVEAR,EN USO VE SUS FACULTADES 

RESUELVE: 

A~t. 1-Conc~et~za~ ia ope~ac~ón de Camp~a de una Nueva Ambutanc~a 

Mun~c~pai con ia Conceó~ona~~a beneó~c~ada con i a Ope1ac~ón p1ece/ 

dente,en ioó 6~gu~ente6 té1m~noó:ent~ega de ia A m buianc~a ex~óten/ 

te;~ec~bo de una nueva Ambuianc~a totatmente Equ ~ pada pa~a toó 6~/ 

ne6 e6pec~6~co6 det Se~v~c~o y pago de ia d~óe~e c~a de Coóto en 1 
Cuotaó ~g ua t eó y con6ecut~va6,con6o1me ea eót~pu t e et H.C.V. con 1 

e t po~centaje que ~e6utte de toó Impo~te6 que é6 t a Comuna ~ec~ba / 

en concepto de Copa1t~c~pac~ón .. 

A~t.2-Etéve6e ea p~e6ente pa~a conoc~m~ento,homo t ogac~ón y e6ecta6 
de e H.C.V. 

A~t.3-Not~6~queóe to ~eóuetto ata Conceó~ona~~a ~nte~eóada en é6/ 
ta Ope~ac~ó n. 

A1t.4-Ve 

Atvea~,Co~~~ente6, 7 de 

SECRETARIO VE GOBIERNO 

Octub~~~~~ 

MARI~~PEZ 
INTENDENTE MUNICIPAL. 



111.-

b-En ~a6o d~ ~~v¡6ta~ ~n má6 d~ un ~a~go o ~at~go~~a ~ompat¡bl~ó 

d~ a~u~~do a la L~g¡óla~¡ón v¡g~nt~,~~t¡~a~6~ ~n ta totat~dad d~ 

toó m¡6mo6 p~~~¡b¡~ndo ~amo ~~t~~o ~t Hab~~ d~ mayo~ Vato~. 

~-Pa~a acog~~ó~ al R~t¡to Voluntat~o d~b~tá INDEFECTIBLEMENTE // 

~~duc¡tó~ un catgo d~ la Planta d~ P~tóonal. 

Att . 6-Loó Ag~nt~ó qu~ ó~ acojan al R~t~to Voluntat~o no podtán 1 
volv~t a d~óempeñatóe en cualqu~et cond~c~ón dentto de la Adm¡¡¡ 

n~óttac~ón Mun~~~pal,pot un lapóo de d~ez añoó. 

Att. -Laó d¡ópoó¡c¡oneó de ~atáctet ttanó¡tot¡o tendtán una v¡¡¡ 

genc~a de 365 d~aó y podtán óet ptottogadaó pot ~gual pet ~ odo 1 
a óol~~~tud del V.E.M. 

Att. -Eótabléceóe un plazo de ~uatenta y c¡n~o d~aó a patt~ t d~ 

la v~genc~a de la pteó~nte pata teal~zat laó tefiotmaó dete t m¡na/ 

daó. 

Att.\ Eléveóe la pteóente pata conoc~m~ento y efiectoó del H.C.V. 
Att. 1~-Publ~que6e,teg~6tne6e y aneh~ve6e. 

Alveat,Conn¡ente6,6,Ago6to, 7. 993/ 

JO S BRIEL ROMERO MARI 

SEC ETARIO VE GOBIERNO 
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vuu CIPAL >AD DE ALVEAR 
PROVINCIA DE CORRIENTES 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

ORDENANZA DEL H.C.D. *15/93 

VISTO: 
La Autorización de la Obra Cordon Cuneta para la Ciudad de 

Alvear, a realizarse por medio del PRONAPE; y 

ONSIDERANDO: 
Que las obras se realizaran por fondos que destina el 

PRONAPE a esta Comuna. 

Que la Municipalidad, se hara cargo por via administra iva 
de los trabajos. 

POR TODO ELLO: 
LA MUNICIPALIDAD DE ALVEAR, REUNIDA EN CONCEJO. 

ORDENA 

Art.l- Autorizar al Departamento Ejecutivo Municipal a firmar Convenio 
con el PRONAPE para. la iniciaci6n de la Obra,CORDON CU~ETA en este 
Ciudad ~por admi ni&trac i 6n y fimali zaGidn de obra el lB/l 2/9l. 

Art.2- Pasar copia de la presente al Ejecutivo Municip~l. para sus 
conocimientos y efectos . 

Art.3-Remitir copia de la presente a las Autoridades del PRONAPE. 

Art.4- De forma.-

ulm _ AlgaraNaz 
Sec. del H . .-.D. 

Alvear <Ctes), 3 de oviembre de 1.993.-

... ~%~ 
Raquel A. e Gon alez 
Presidente del H.C.D. 

CE'-? IFICO : Que la.:S. ........... Jirma~- - que antecede?.? ... ~-~feñ~~e<z:~ 
. 1 4 . ,,1 rr t de. r- - :Z i/~_t..:f?c.e."?.<!Jn:?.f:t ........ :f; ..•.. ~ a K.!'i':t.. 'Zf:.-Y! ... .. ...•..•....••.. !f2CP3;..... 1J e D. t:2trn4'fe · · ···· · · ··1· ···· ~ _, p !1'/Q?.-rm~ z ~-~~-b.r.J~.L~.! .... : .... ~ ----- ----·-·····~----1. 

::1:2?.}.... JU~ __ ,_q.,,_ ___ ··e ···--················;··· de 19...!3.::~ 
Alvear, ( Ctes. ), ___ __ ,¿ __ de ..... ~t .......... ... .r::f ........ ··············· . 

Juéz de Paz 
AL. VEAR - Pela. de corrientes 



~ONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 
MUNICIPALIDAD VE ALVEAR 

VISTO: 

ORDENANZA VEL HCV N* 15~93 ~b-
/ 

La Auton~zaQ~Ón d~ la Obna Candan Cun~ta pan a la Q~udad d~ Alv~an, 

a n~al~zan6~ pon m~d~o d~l PRONAPE; y.-

CONSIDERANDO: 

t~va.-

POR TOVO ELLO: 

LA MUNICIPALIDAD VE ALVEAR REUNIDA EN CONCEJO 

O R V E N A 

ART : 7*: Auton~zan al V~pantam~nto Ej~Qut~vo Mun~Q~pa l a 6~nman QOnven~o / 

Qon el PRONAPE pa~a la ~n~Q~ aQ~Ón de la Ob ~ a, CORVON CUNETA en / 
10 (d~ez) QUadna de ambo46 lado6, má6 baden e6 Qonne6pond~ent~ al 
Q~uQe de Qalle6 en e6ta Q~udad, QOn plazo de ténm~no de Ob~a 30/ 
10/93 y tamb~en óe auto~~za a que la ob~a óe neal~Qe po~ v~a Ad
m~n~ótnat~va.-

ART. 2*: Paóa~ QOp~a de la p~eóente al EjeQut~vo Mun~ Q~pal, pa~a &uó QOno 
Q~m~ento6 y eóeQto6.-

ART.3*: Rem~t~~ QOp~a de la p~eóente a laó Auto~~da d eó del PRONAPE.
ART.4*: Ve óonma.-

ALVEAR (CTES), 05 deNov~emb~e de 7993.-

RAQUEL AGU 
Pneó ~ dente 



HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 
MUNICIPALIDAD VE ALVEAR 

ORDENANZA DEL H.C.V. N. 16/93. 

VISTO: 

El ~amb~o d~ lo6 6ondo6 d~l d~6t~no ot~g~aal d ~ la Obta d~ In6tala

~~ón d~ tanqu~ y t~d d~ Agua Potabl~ pata ~l Batt~o M~tt~, ub~eado ~n la/ 

zona utbana d~ la loeal~dad d~ Alv~at, y d~ aeu~tdo a Nota 705/93 d~ la J 
In6t~tue~ón d~ IN.VI.CO; y . -
CONSIVERANVO: 

Qu~ la obta ante6 e~tada 6e teal~zó ean 6anda6 ptap~a6 de 1 
e6 ta la ealÚiad.-

Qu~ ~6 m~ne6t~t qu~ ~6ta6 6anda6 6e de 6 t~n~n a la ean6ttue

e~6n Ue un Gtupo Hab~tae~anal de 10 (d~ez) v~v~enda6 un~6am~l~a~e6.-

Que la Mun~e~pal~dad de Alveat, d~6pan e de tetteno6 apta6 1 
pata la eon6ttuee~ón de v~v~enda6 . -

Que d~cha6 te~~ena6 e6tan ub~cada6 en F ~aceión "C"; Chae~a/ 

01; Mahz.=N. 01, ~ate6 del 11 al 20 en 6a~ma ea~~elativa? can una 6upet6i 

e~e de 250 m2 eada uno.-

Que e6te núcleo hbitacianal llena~~a una nece6idad u~gente 

de e6ta localidad.-

POR TOVO ELLO: 

LAM UNICIPALIVAV VE ALVEAR REUNIDA EN COCEJO 

ORDENA 

ART.l*: Autatiza~ al Ejeett~vo Municipal, a 6al~cita~ a IN.VI.cm. el cam

bia de de6tina de lo6 6onda6 que 6ue~an de6tinada6 al tanque y 11 

~ed de agua ca~~iente de Ba~~ia Mitte pa~a la ean6t~ueeión de V~

v~enda6 en la lieal~dad.-

ART.2*: Comunica~ la ~e6uelta al Vepa~tamenta Ejeeuti vo Munieipal.-

ART.3*: Pa6a~ eap~a de la p~e6ente a la6 Auta~idade6 del IN.VI.CO.

ART.4*: Ve 6a~ma.-

ALVEAR (CTES), 03 de nav~emb~e de 7993.-

ZULMA-. ALGARAÑAZ 
Sec~eta~-<.a HCV 

~~-
RAQUEL AGUIRR VE GONZALEZ 

P~e6idente HCV 



MUNICIPALIVAV VE AAVEAR 
HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

ORDENANZA VEL HCVE N* 17/93. 

VISTO: 

La ob~a a a~eal~za~ce en nue6t~a c~udad de Acce6o de6de Ruta Nac~o

nal 14 al Pue~to Local (co~don cuneta y vadene6 de ho~m~gon, calzada mate 

~~al a46alt~co e ~n6~ae6t~uctu~a gene~al de complem ento); y.-

CONSIVERANVO: 

Que e6ta6 ob~a6 6e ~eal~za~án po~ med~ o de n~nanc~ac~ón de la 

Caja Mun~c~pal de P~e6tamo6 de la C~udad de Co~~~ente6.-

POR TOVO ELtlO: 

LA MUNICIPALIVAV VE ALVEAR REUNIVA EN CONCEJO 

ORVENA 

ART. 7*: Acéptaóe la ~eal~zac~ón de la ob~a de acce6o deóde Ruta Nac~onal 

74 al Pue~to Local (co~don cuneta y vadene6 de ho~m~gon, calzada 

de mate~~al a66alt~eo e ~n6~ae6t~uetu~a gene ~al de complemento)-

ART.2*: Pa6a~ cop~a de la p~e6ente al Ejecut~vo Mun~ c~pal, a 6u6 conoc~

m~ento6 y enecto6.-

ART.3*: Eleva~ cop~a a la Caja Mun~c~pal de P~e6tamo 6 .

ART.4*: Ve no~ma.-

ALVEAR (CTES), 03 de nov~emb~e de 7993.

h;, tl 
~ 
~ ~ 

· RAQUEL AG U RE 
P~e6~ dente 



... ~· 

"RONOHAB LE CONCEJO DELJI:BERANTE - -
DE ALVEAR-PHOVINCIA DE CORRI ENTES . 11 

ORDENANZA Nro . 18/93~ 

VISTO : 

Que el MINISTERIO DE THABAAO Y SEGURIDAD SOCIAL DE LA NACION 

- A través del PRONAPE- ha aprobado para el Municipio de Alvear la// 

Obra:"CORDON CUNETA" por un monto de Pesos setenta mil ($70 . 000 .- ); 
y 

CONSIDBR 'I.NDO: 

Que la Municipalidad de Alvear habrá de adherirse en un todo / 
conforme al CONVENIO estipulado con las Municipalidades , por el Pro// 
grama Nacional de Promoci6n del Empleo(PRONAPE); 

Que para la conceetización de ésta Obra , la Municipalidad de 1 
Alvear habrá de apoptar el "SISTEMA DE ADMINI ,3TRACION :HUNICIPAL" y 

por el Monto asignado oportunamente de setenta mil Pesos ($70 . 000); 

Que habrá de fi¡j.arse como fecha de finalizaci6n efectiva ile / 
la Obra: "CORDON CUNETA" , aprobada por el PRONAPE , el 31 de Diciembre 
de 1993 o 

POR ELLO : 
"LA MUN ICIPAL !DAD DE ALVEAR , REUNIDA EN CONCEJO ORDENA: 11 

Art . 1- Adherir la Municipalidad de Alvear al CONV~NIO estipulado por 
el PRONAPE(PROGRAMA NACIONAL DE PROMOCION ~EL EMPLEO) o 

Art . 2- Adoptar el Sistema de Administraci6n Municipal de la Obra// 
CORDON CUN~TA , cuyo valor Integral fij 6se en Pesos setenta // 

mil( $ 70 . 000 .- ) . 
Art . 3-Estipular como fecha de finalizaci 6n efecti va de la. Obra , el 1 

31 de Diciembre de 1993o 
Art.4- Elévese la presente al D.E. M. para su conocimiento y efectos . 
Art . 5-Elévese la pre sente por ante las Autoridades del PRONAPE . 
Art . 6- Publ í quese , Regístrese y Archívese . 

de Noviemb~d~99~ 

#.~ .. 
RAQUEL AGUIRRE DE GON7.ALEZ 

SECRETARIA DEL H. C. D. PRESI)ENTE DEL H. C. D. 
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MUNICIPALIDAD DE ALVEAR 
======================= 
ALVEAR,CORRIENTES 
============= ==== 

VISTO: La factibilidad de construcciones de viviendas en nuestra 
ciudad, por intermedio del IN.VI.CO.-

CCJN<.3IDEFl.(iNDO:: El dé·fic:i.t ha.bitacional e:d~::;tente .1 qu.o::? hace impr·e~:; 

c:i.ndible encarar la construcci6n de nuevas viviendas .-
Que se ofreci6 al IN.VI.CO reorientar una inversi6n en nuestra
localida.cl, pr'E.'Vista f.~n un pr·incip:i.o para tanqt..H~ y r •==·~l de agua po·-· 
table, lo que tuvo un curso favorable.-
Que es necesario aprobar la firma del convenio y factibilidad del 
proyecto con el IN.VI.CO.-

POR TODO ELLO, LA MUNICIPALIDAD DE ALVEAR REUNIDA CON CONCEJO 

ART 1~ AUTORIZAR la construcci6n de un COMPLEJO HABITACIONAL por 
un total de 10 (diez) VIVIENDAS ,dentro del AREA URBANA CONSOLIDA 
DA , en el inmueble propiedad de este Municipio ubicado al ESTE 
dE~ callE." ~:3UIP/.\'~~ ,r-:?ntr·e c:a.llf.~~-::; !·1..ACUI\l?~ y UY,·'ALLE, identificado···· 
ba. jo NI...JI1EHO ~ .... ~ --;:~ .. -.1-J ;t.J..t - ~ 

ART 2~ AUTORIZAR al D .. E .. MUNICIPAL , a la firma del convenio co n 
el INSTITUTO DE VIVIENDAS DE CORRIENTES a fin de concretar el 
presente proyecto.-

ART 3: FACILITAR , en todo lo 
J ·¡ i . . 8e .. os mee 1os necesar1os pa r·a. 
breve plazo posible.-

qur:> conc ier·na 
;:.?.ff?ctivi~::ar el 

a este Municipio , 
proyecto en el más 

ART 4: Pásese al D.E .. M .. , para su conocimiento y efectos.-

ART 5~ ELEVAR copia de la presente al IN.VI.CO.-

ART 6: Comuniquese,publiquese,archivese.-

'""1] ·•e•~ r· c··t· ··,<- a t:l de · b d i c,o-~ r· .. •. -.,. , ····'·"· -~·, ~r.¿ .. ::. nov1em r·e ra J.17..:;, 



HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 
MUNICIPALIDAD DE ALVEAR 

ORDENANZA DEL HCD NQ 22/93 
----------------------------------------------------

VISTO: 

Que la realidad edilicia y de prestación de serv1c1os varios 
en nuestra ciudad hacen necesaria la actualización de las distin-/ 
tas Areas Urbanas a fin de facilitar los distintos proyectos a ser 
encarados.-

CONSIDERANOO: 
------------------------

Que las nuevas delimitaciones de Areas Urbanas Conso
lidadas; Areas Urbanas a Consolidar y Areas Urbanas en Extinción 1 
deben obeder a situaciones reales de Alvear y de acuerdo a los cri 
terios establecidos por la Secretaría de Obras y Servicios Públi-/ 
cos, Dirección de Planeamiento de la Provincia de Corrientes.-

Que es imprescindible la actualización del E. ido Muni 
cipal, delimitando claramente los deslindes entre fraccionamientos 
urbanos y rurales, a fin de no perjudicar al Mtmicipio ante las 11 
perspectivas de inversión en el Departamento.-

Que distintos sectores y barrios de la ciudad de Al-/ 
vear, considerados en su momento como Areas Urbanas a Consolidar y 
Areas Urbanas en Expanción, cuentan hoy con provisión de servicios 
fundamentales como ser: A@la potable; apertura y mantenimiento de/ 
calles; energía eléctrica domiciliaria y altunbrado público; servi
cio de colectivos; nuevas viviendas y factibilidad de cloacas, jus 
tificando plenamente su incorporación al Area Urbana.-

POR ELLO: 
LA MUNICIPALIDAD DE ALVEAR, REUNIDA EN CONCEJO *ORDENA* 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------

ART.1Q: Determinar,para el Municipio de Alvear, Pcia. de Corrien-/ 
tes, el fraccionamiento de Areas Urbanas y Rurales de acuerdo a// 
los siguientes límites: 1) AREA URBANA: a) Al norte Avda. Ejercito 
Argentino, ambas veredas, hasta calle Suipacha; por ésta hasta in
tersección Ruta 14. Asimismo, chacras NQ 25 (veinticinco), 24 (ve
inticuatro), 23 (veintitres) y 22 (veintidos).- Al Oeste: Chacra 1 
NQ 15 en su totalidad, comprendiendo 16 (diesciseis) manzanas, y 1 
desde intersección vias FF.CC. por calle Arenales hasta La Madrid/ 
e) Al Sur calle La Madrid, hasta Avda. Brasil; por ésta hasta Río/ 
Uruguay (Puerto Alvear)- d) Al Este: desde La Madrid, por calle // 
Suipacha, hasta Av. Larrea; por ésta hasta calle sin nombre (Manz. 
29); desde esta intersección hasta Av. Ejército Argentino. Se en-/ 
cuentran comprendidas además las fracciones de inmuebles al Este 1 
de Avda. Suipacha, entre calles Feo. Sussini y Avda. Larrea.- 2) A 
reas Rurales: desde el límite del Municipio, fijado por Ley 3787/-
93, hasta Area Urbana.-
ART.2Q: Determinar como Area Urbana Consolidada (AUC) a todas las/ 
fracciones pertenecientes al Municipio de Alvear-Ctes., de acuerdo 
a los siguientes límites: a) NORTE: Av. Ejercito Argentino, ambos/ 
lados, hasta Suipacha, por ésta hasta intersección calle sin nom-/ 
bre (chacra 25), por ésta hasta intersección Ruta 14; por ésta en/ 
diagonal NE/SO, hasta calle F.L. Beltran. Se encuentran comprendi
dos seis (6) manzanas de la chacra NQ 22.- Por Beltran, ruta Nac./ 
14, hasta cont. calle Arenales.- b) Al Oeste: Totalidad Chacra 15/ 



además desde vias del FF.CC. por calle Arenales hasta calle Junin/ 
hasta Avda. Brasil- e) Al Sur: Por calle Junin, hasta Avd. Brasil/ 
por ésta, al Rio Uruguay (Puerto Al vear )- Además, desde Junín, por , w .-1 , 

Belgrano hasta Ituzaingó; por ésta hasta San Lorenzo; desde Saave- ~\~-' '~ ¡. 

dra hasta Suipacha.- d) Al Oeste: Calle Suipacha hasta Av. Larrea/ O V 
por ésta, hasta calle sin nombre (Manz. 29) , por ésta hasta Avda. "S 1 

N.· .. ~
Ejército Argentino.-

11 
Asimismo se encuentran comprendidas hasta fracciones el inmueble/ 
lubicado al Este de calle Suipacha, entre calles Feo. Sussini y 1 
Av. Larrea.-

ART.3Q: Determinar con Area Urbana a consolidar (AUAC) a todas // 
las fracciones pertenecientes al Municipio de Alvear-Ctes., de a
cuerdo a las indicaciones siguientes: Chacra 25; Desde limite del 
Mtmicipio hasta AUC.- Chacra 24: Frente a cont. calle C.Pellegri
ni.- Chacra 23: Frente a cont . calle Las Heras.- Chacra 22: Fren
te a Ruta 14.- Todas fracciones al norte del Mtmicipio. Asimismo, 
al Sur desde calle La Madrid, hasta Ituzaingó, calles Be:grano y¡ 
Suipacha.- Al Este: Desde Suipacha hasta calle sin nombre, entre/ 
calles: Feo. Sussini y Belmont.-

ART.4Q: Determinar como Area Urbana en Expansión (AUE) a todas// 
las fracciones pertenecientes al Municipio de Alvear Ctea., de// 
acuerdo a las siguientes indicaciones: Al Norte: Chacras 24, 23 y 
22, desde límite Mtulicipio hasta AUAC.-

ART.5Q: Adjtmtar plano con las nuevas demarcaciones, el que se con 
siderará parte de la presente . -

ART.6Q: Elevar copia a los Organismos pertinentes, tanto Provincia 
les como Nacionales, para informaciones y efectos.-

ART. 7Q: Pásese al D.E.Mtmicipal, comtmíquese, publíquese y archíve 
se. -

ALVEAR (CTES), 22 DE NOVIEMBRE DE 1993.

FIRMADO: ZULMA ROLERI DE ALG~AZ-SEC. HCD.- RAQUEL AG 
-------- GONZALEZ-PRESIDENTE HCD DE ALVEAR .-

CERTIFICO: Qlle la presente, es copia fiel del , inserta en 
- - - - ----- el Libro de Ordenanzas del Honorable Con j Deliberan

te, a Folios 96 Vto., 97, 97 Vto. y' 98.- Se 
ra su presentación ante Autoridades que la 

LUIS RN STO BARRIOS 
Pre idente HCD 



HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 
DE ALVEAR CORRIENTES. 

ORDENANZA MUNICIPAL N 23/93 

VISTO: 
, La necesidad de adquirir por este Municipio, un camion Voleador 

una Motoaniveladora, a efectos de ctwplimentar con trabajos de 
reparacion y conservacion de calles y caminos en nuestra ciudad., y 

CONSIDERANOO: 
Que Aprobarse dicha compra, habra de financiarse la misma con 

Recursos provenientes de Creditos otorgados por la Caja Mllilicipal de 
Prestamos de Corrientes. 

Que Consecuentemente para la Amortizacion de Capital e Intereses 
habra de afectarse los Recursos que esta Comuna perciba en concepto de 
Coparticipacion Federal y/o Provincial hasta un maximo del veinte por 
ciento (20%). 
POR ELLOl 

LA MUNICIPALIDAD DE ALVEAR,REUNIDA ,EN CONCEJO ORDENA. 

ARTll Autorizar al D.E.M. a efectuar la compra de tUl camion voleador// 
una Motoniveladora y una retroexcabadora para afectar a trabajos de // 
reparacion y conservacion de calles y caminos de nuestra Ciudad. 

ART2: Autorizar al D.E.M. a tomar el credito que resulte necesario 
para el pago de las maquinarias por ante la Caja Municipal de 
Prestamos de Corrientes. 

ART3: Afectese los fondos que este Municipio perciba en concepto de 
Coparticipacion Federal y/o Provincial, hasta un maximo del veinte 
por ciento (20%) para el pago de Capital e Intereses del Credito que 
se otorgue para el financiamiento de las Maquinarias objeto de la 
presente 

ART4l Elevese la presente para conocimiento y efectos del D.E.M. 

ART5l Elevese la presente para conocimiento y efectos de la Caja / // 
Municipal de Prestamos de Corrientes. 

ART6l De Forma./ 
Alvear,(Ctes.) 22 de Noviembre de 1993./ 

RAQUEL AGUIRRE DE GONZALEZ 
Presidente del H.C.D. 
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HONORABLE CONCEJO 
DELIBERANTE DE ALVEAR 

ORDENANZA MUNICIPAL NR0.24/93 ~ 
VISTO: 

Que 
concreto 
Municipio 

MITCO INTERNATIONAL CORPORATION formula un ofrecimiento 
de ASISTENCIA FINANCIERA por ante el D.E.M. a éste 
para OBRAS DE INFRAESTRUCTURA, Y 

CONSIDERANDO; 
Que de formalizarse dicha ASISTENCIA FINANCIERA, los Créditos 

habrán de otorgarse a un interés del dos al tres por ciento (2 al 
3%) anual,que se cobrará por año adelantado y puede ser renovado 
anualmente, 

Que los términos de negociac1on de los Créditos que resulten 
otorgados al Municipio, se fijarán a un plazo de 5, 7 y 10 años, 

Que el D.E.M. habrá de Contratar a MITCO, Ente que 
cumplimentará las Gestiones en un plazo superior a sesenta (60) 
días,la que una vez completada puede ser reiterada automáticamente 
cada sesenta (60) días, 

Que conforme a las Ordenanzas vigentes 
Capital e Intereses de los Créditos que 
afectarse los Recursos Coparticipables que 
hasta un máximo del veinte por ciento (20%), 

POR ELLO; 

para la amortización de 
se otorguen habrá de 
perciba el Municipio y 

LA MUNICIPALIDAD DE ALVEAR, REUNIDA EN CONCEJO ORDENA: 

ART.l-Autorizar al D.E.M. a contratar a MITCO INTERNATIONAL 
CORPORATION como Ente Financiero -conforme y en los térrminos del 
ofrecimiento efectuado al municipio- para la obtención de Créditos 
suficientes que habrán de afectarse a OBRAS DE INFRAESTRUCTURA 
MUNICIPAL. 

ART.2-Estipúlase que los Créditos que MITCO ITERNATIONAL CORPORATION 
otorgue los serán al dos o tres porciento (2 ó 3 % ) de Interés 
anual,que se cobrar por año adelantado y que podrá renovarse 
anualmente, 

ART.3- Autorizar al D.E.M. a negociar dichos Créditos a un plazo de 
5, 7 ó1&años. 

ART.4- Elévese la presente para conocimiento y efectos del D.E.M. 

ART.5- Elévese copia de la presente por ante MITCO INTERNATIONAL 
CORPORATION. 

ART.6- Publíquese, Regístrese y Archívese. 

Alvear, Corrientes, 2 de Diciembre de 1.993. 

RAQUEL AGUIRRE DE GONZALEZ 
PTE. DEL H.C.D. 

/ 



.. 
HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 
DE ALVEAR - PCIA. DE CORRIENTES 

l..JISTO: 

Ordenanza Municipal Nro.25/93 

La nes€;!C i dad 
Municipal;y 

de incrementar los niveles de recaudación 

CONS I DEH{1NDO: 
(,)Uf.:? 

1'1unc i e: i pa l 
objE?tibos. 

a ese efecto la Ley Nro. 2.498 faculta al Ejecutivo 
a instrumentar los mecanismo idóneos para alcanzar dichos 

Que este D.E.M. considera factible que los Contribuyentes 
efectivicen sus aportes en concepto de IMPUESTOS, TASAS Y/0 
CONTRIBUCIONES " A CUENT~V' de lo qü~ por' derecho corresponda cuando 
ello resulten liquido y exigible facilitando su cobro y evitando su 
ingreso a las arcas Municipales en forma extemporanea e impracticable a 
los fines que se pretende y resulate necesario destinar. 

POR ELLO: 
LA MUNICIPALIDAD DE ALVEAR REUNIDA EN CONCEJO. 

ORDEN?~ 

Art.l-IMPLEMENTAR el sistema de Cobro de IMPUESTO, TASAS 
CONTRIBUCIONES A CUENTA de lo qaue por derecho corresponda, 
contribuyentes cuyos pagos resulten liquido y exigible como 
idónea para la incrementación de las rentas Municipales. 

Y/0 
a los 
medida 

ARt.2-Comunicar lo resuelto al H.C.D. para su conocimientos y efectos. 

Art.3-0portunamente, 
Hec:.::1udac i on(~S. 

comunicar lo resuelto 

Art.4-Publ1quese, Registrese y Archivese. 

Alvear <Ctes), 21 de Diciembre 'de 1.993 

.. " ..... . 
Lu i. s Ernes;to 

Pte. del H~C.D. 

y 



.... 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 
A L V E A R 

PROVINCIA DE CORRIENTES 

V I S T O 

ORDENANZA MUNICIPAL No. O .v(; /93 .,... 

La F~esolución No.J9~\l\~ del DEPAFaAMENTO EJECUTIVO MUNICIPAL; y 

C O N S I D E R A N D O 

QUE~ en virtud de lo establecido en dicha Resolución ~ se 
encomienda a la CAJA MUNICIPAL DE PRESTA MO S DE CORRIENTES la gestión de 
Recupero de la Carte ra en Mora los Tri butos Municipales en general; además de 
otras tareas tales como Administración de Fondos, Formulación Integral de 
Financiamiento de Obras de Infraestructura y Eq uipamiento Comunitario~ Apoyo a 
la Protección y Defensa del Medio Ambiente~ Asistencia Técnica, 
Fortalecimiento Institucional Apertura de una De l egación en la 
Localidad,etc. 

QUE, las motivaciones de esta norma se ajustan a los fines 
perseguidos por el HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE, que comparte en plenitud sus 
postulados. 

POR ELLO 

LA MUNICIPALIDAD DE AL VEAR REUNIDA EN CONCEJO 
ORDENA 

Art. lo. HOMOLOGAR la F~esolución Municipal No. !~J~ ~-~de f e cha:=3~k2h~en todas 
sus partes.-

Art. 2o. ELEVESE la presente para conocimiento y efectos del DEPARTAMENTO 
EJECUTIVO MUNICIPAL. -

Art. 3o.: ELEVESE copia de la presente por ante la CAJA MUNICIPAL DE 
PRESTAMOS DE CORRIENTES.-

Art. 4o.: REGISTRESE~ Publiquese y Archivese.-

RRI ENTES), 



C O N V E N I O 

En la Ciudad de Corrientes Capital de la Provincia del mismo nombre a los 
días del mes de del año 1993~ 

se celebra el presente Convenio entre la Municipalidad de ALVEAR - CORRIENTES~ 
la localidad de ~ representada por el Señor Intendente Municipal~ 

D.N.I.No. - en adelante LA MUNICIPALIDAD 
por una parte; y por la otra LA CAJA MUNICIPAL DE PRESTAMOS ~ REPRESENTADA por 
su Presidente Señora ROSA BEATRIZ MENDIONDO DE BOURSE - DNI No. 10.032.390~ en 
lo sucesivo LA CAJA; conforme lo estatuye la Ordenanza Municipal NQ , 
de fecha 1 /1993, estipulándose entre las partes,las siguientes 
clausulas:.-------------

PRIMERA: LA MUNICIPALIDAD autoriza a LA CAJA a efectuar las gestiones de 
A ) Recupero de la Cartera en Mora~ por Tributos, Impuestos , Contribuciones~ 

Tasas , Derechos~ Gravámenes y/o Rentas Comunales Diversas, con la aplicación 
del SISTEMA TRIBUTARIO MUNICIPAL ,a partir de la suscripción del presente 
Convenio, a cuyos efectos se transfiere a ésta Entidad dicha Cartera en Mora 
al 31 de Diciembre de 1992. En lo sucesivo esta transferencia se realizará por 
año vencido.; B) Administración de Fondos; C) Formulación Integral del 
Financiamiento de Obras de Infraestructura -en especial Pavimentos y sus obras 
complementarias y accesorias y Equipamiento Comunitario Servicios 
Públicos; Apoyo a la Protección y defensa del Medio Ambiente, etc D) 
Asistencia Técnica; E) Fortalecimiento Institucional ; F) Apertura de una 
Delegación en la localidad; G) Toda otra acción tendiente a complementar las 
tareas precitadas ~operaciones y servicios que resulten compatibles con las 
disposiciones legales vigentes~ entendiéndose que la enumeración precedente es 
meramente enunciativa y no limitativa.----------------------------- -------------------

SEGUNDA; LA MUNICIPALIDAD afectará los recursos humanos~ técnicos y materiales 
de las Areas correspondientes, conforme las necesidades del serv1c1o y 
aquellas que surjan del desarrollo de las actividades propias de esta gestión. 
Dentro de esta modalidad, LA MUNICIPALIDAD transferirá a LA CAJA copias de los 
archivos Catastrales, Tributarios~ de Pagos Históricos para Recálculos de las 
deudas y los parámetros necesarios para efectuar las liquidaciones en los 
distintos Sistemas y los respectivos Programas de todos los 
Tributos,Contribuciones, Tasas, Impuestos, Derechos, Gravámenes y/o Rentas 
Diversas Municipales, los Derechos de Inscripción y Reinscripción Municipal; 
a través de medios físicos tipo Cintas y/o conexiones establecidas por medio 
de plaquetas emuladoras para enlazar los Sistemas de computación de LA CAJA y 
LA MUNICIPALIDAD, pudiendo copiar y/o leer cualquier información del Sistema 
Tributario Comunal sin producir modificaciones y/o alteraci ones en los datos 
del Si stema Informático Municipal, salvo expresa autorización del Departamento 
Ejecutivo Municipal manteniendo las vías jerárquicas y las normas 
administrativas vigentes. Para este cometido bastará una comunicación formal 
entre las partes. --- - ----- ----- - ------ - - ------ ---- - - ----- ---- - - - ------ --------
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TERCERA : LA CAJA podrá otorgar a solicitud de LA MUNICIPAL I DAD~ anticipos de 
fondos sobre la operatoria convenida limitándose sugún los t érminos normativos 
que correspondan; al 20 % ( VEINTE POR CIENTO ) de las deudas cedidas para la 
gestión de cobro • LA MUNICIPALIDAD garantiza el reembolso de los anticipos 
con el producido de la cobranza ~ a partir del dia hábil s i guiente al de su 
acreditación Para ello se afectará el 50 % ( CINCUENTA POR CIENTO) del 
recupero de sus créditos por parte de LA CAJA. Las caracte r ísticas de estas 
operatorias (tasas~ plazos de reintegro) se con vendrán en cada 
oportunidad.------------ ---------------------- --------- - -------- - --- - ------- -

CUARTA : LA CAJA, percibirá como retribución por la tarea motivo del presente 
e indicada en la clausula Primera, inciso A) de este Conven i o; un equivalente 
al 20 % ( VEINTE POR CIENTO) de los fondos que se recauden en cumplimiento de 
dicha gestión ; quedando autorizada a retener de dichos fon dos,la remuneración 
reconocida. En los casos de incorporaciones de nuevos contribuyentes, se 
apli cará idéntico criterio con la salvedad de que la retención operará 
solamente durante el período de 12 ( DOCE) meses contados a partir de la fecha 
de alta efectiva del contribuyente al padrón correspondiente.----------------

QUINTA Toda gestión de anticipos y/o préstamos financieros en entidades 
p6blicas o privadas que comprometa el producido de la cobranza de la cartera 
de tributos objeto del presente convenio que realice LA CAJA~ deberá tener la 
previa autorización del Departamento Ejecutivo Municipal y con el destino que 
el mismo determine. Asimismo si correspondiere,se garantizará subsidiaria
mente estas operaciones, afectando diariamente de la recauda ción ordinaria de 
los tributos municipales que se recaude, un porcentaje que no supere el 50%. 
Los anticipos y/o préstamos a que se refiere el presente artículo~ serán 
depositados inmediatamente por LA CAJA en la cuenta corriente bancaria que a 
tal efecto disponga LA MUNICIPALIDAD. - --- ---- - ---- - ----- -------- ---- ------- - - -

SEXTA : Las partes acuerdan en que el producido de la recaudación emergente de 
la gestión motivo de este Convenio,individualizada en la Cláusula 
Primera/inciso A), previa deducción de la retribución definida en la Cláusula 
Cuarta ; . los montos de Capital e Intereses de la amortización de los anticipos 
y/o préstamos y de otros conceptos que oportunamente se convendrán,se 
a cred i tará en una Cuenta Bancaria que se abrirá a tal efect o y con la 
finalidad del cumplimiento de la gestión encomendada.----------------- - -------

SEPT I MA : LA CAJA remit irá mensualmente a la MUNICIPALIDAD un listado donde 
con s te el detalle de las cobranzas efectuadas y las copias de las boletas de 
depósi tos bancarios. ------- - - - --- ---- - ----- - --- - - -------- ---- - ------- ---------

OCTAVA : LA MUNICIPALIDAD! por intermedio del área de Rentas , a partir de la 
fecha de la firma del presente Convenio remitirá a la CAJA todas las 
solic i tudes de Certificación de Libre Deuda,para su verificación 
corre spond i ente, no considerándose como válidas , aquellas que no cumplan con 
éste requisito.-------------- --- - ---------- ---------- -------- - ------ - ---------
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NOVENA : El presente Convenio entrará en vigencia a partir de la notificación 
fehaciente de la Municipalidad a la Caja.-------------------------------------

DECIMA : Para todos los efectos derivados del presente,las partes aceptan y se 
comprometen a la jurisdicción administrativa de origen~ atento a la naturaleza 
p6blica de este Contrato y a la posterior via Contenciosa administrativa 
ejercida por ante los Tribunales Ordinarios de la Justicia de Corrientes; 
constituyendo domicilios legales LA CAJA en Hipólito Irigoyen No 13q4 de la 
Ciudad de Corrientes; y LA MUNICIPALIDAD en •••.•••••••••••••••••••••••.••••• 
de la Ciudad de Bella Vista. 

En un todo de conformidad y comprometiéndose las partes al fiel y estricto 
cumplimiento de lo pactado, como asimismo, a la interpretación y solución de 
eventuales divergencias aplicando el principio de buena fe y equidad, se 
firman (2) dos ejemplares de un mismo tenor en lugar y fechas 
preindicados.----------------------------------------------- - -----------------



HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE ALVEAR 

f ... l. e,~. '.¡) f..: .. · ',·._¡ H··¡-,¡-¡_ t; i''!l 1'¡'' ·¡·· í' T P t1 'L k !!:;• i1 r:, )/ ! o -.~ 
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I.JJ~3TO: 

La necesidad de incrementar los n1veles de Recaudacion Mtnicipal, Y 

C0!'-!~3 I DEPtJiDO: 
Que conforme a la Constitucion Provincial, y la Ley Pcial 

2498, los IMPUESTOS, TASAS y/o CONTRIBUCIONES, constituyen l1s recursos 

genu1nos con que deben solventarse los ga~tos de este Mun1ci~1o. 

Que segun constatacion de libros y registros de Seccion Recaudaciones, 

es ir1fimo lo que se recauda por esos conceptos, razon ~or la cua~ res~l 

ta menester facultar al Departamento EJecutivo a otorgar facilidades de 

paqo a lo~:, co,•tribl..l/i?!ntr:::·~:. qu¡~ <H:If::..tdr:::·n d:J.dios concepto~; '/ cu•TipJ.¿,n su.?., \\. 

obligaciones, acorde a su capacidad adquisitiva. 

Out~ finalmente ).mpU.ct< imph~ment<,r el Sistema r..dopt..::1do por· 

la CAJA MUNICIPA~ DE PRESTAMOS DE CORRIENlES, a cuyos flnes se suscr1// 

bio el pertinente Convenio con el titular del DEPARTAMENTE ~CEfUTIVO y 

t¡ Q;d-. !:tr!b ';c):'"'ti f:Lc;;-..do pot· (·~str::.· HOi··40Rt1BLE COr·{CE.JO DELIBERf~r-lTE,. e!' f12ch~ . 

.. ~ ~ / :111 :1" 1• .. };¡ 

POP ELLO: 

LA MUNICIPALIDAD DE ALVEAR REUNIDA EN CONCEJO ORDENA: 

ART 1: Facultar al D.E.M. a implementar el sistema de fac1J.jdades de// 

cago para el cobro de IMPUESTOS, TASAS y/o CONTRIBUCIONES, no prescrip/ 

tos, a favor de los contribuyentes, acorde a su capac1dad alquisitlva ! 

y en un todo conforme al Conven1o que sus~ribiera eJ. Ejecutivo Munici// 

pal con la CAJA MUNICIPAL DE PRESTAMOS DE CORRIENTES, en fecta •• / •• /93 

ART.2: Estipulase que la implementacion a que se refiere el crticulo ~~e 

sedente, se instrumenta al solo fin de incrementar los nivel s de recau/ 

dacion ~unic:ipal. 

ART.3; Elevese la presente al D.E 

ART.4; EJ.evese copia de la prese 
MOS DE CORRIENTES. 

ART.5; De forma. 

Alvear, Corrientes 27 de 

su .orocimienta y 



..L-
'l' A ITi' l\."f1I A. 1. 993 

Art . 1- De acue no con lo en t ~b l ~ éi o o con el art i culo Primero del C di o 

r r c:; CJI...L,los Impuc n.to s ,Tasas y demás cont r ibuciones Muni cipales correspon/ 

r1i "'ntes a l alío 1 .-993 , se abonarán conforme a la ::: a li cuotas y a oros c;ue 1 
élc; t ermine l a presente Orfienanza Tarifarí a ; con árr¡bi to n aplicación en e l 

~ji do ~ ~nicipal de la Ciudad de Alvear (Pcia ; de Corrie tes ). 

TI'rULO I · 

n:~nE Cl O Dli: 1\RASTO- I TWTi;CíJIO lT .r:.'\ J IT:\ T{I J\ 

Art . 2- F!jase l a G siGuientes t asas ~et~ibutivas de servi cio s pre tados en 

e l_ ' T!\.T \ :nmo T1UNICIP ".1 : 

1- Por p.asta j e y faenamiento por .cadn. animal vacuno 

2 -~or cana I nspe cción sanitaria y veterinari a , por · 

cana animal vacuno faenado 

3-P~r tran sporte de lo s anim~l es f aen oG , de s de el 

r:atare r>o a lo s centros de Ventas , por cada media /1 

i¡> 18 , 00 .-

res de ani mal vacuno 

Art . 3- 1e abona~án l ~s 

tol ó~ica e Ii~iene : 

~ 2 , n.
s igyientes ta sas por I nspección Veterinaria , brom / / 

·1 -~o'p Insnección véterinaTia y control: 

A ) Carne v :-1_ cuna , ovina o porcina por Kg . 

,) )Av.es y Pes ca r" o s por'- Kg . 

C)Toclo tino d e fiambres y ch~cinados (}Ue se. 

introduzcan al Hunicipio po-1JKg . 

Dc)P. rutas , horta.lizas , verduras en general,por 

ra jón , bol sa o s imilar 

·\ )po re l e che 

S ) ~eso n nor ~G • 

C)Crcma s , o ~hrut , c'lul ces , po r Kg . 

D0m ~nt r. ca , ric~tas , nor ~e; . 

E Ju ~os vario s , por li tro 
F ):ruevo ii :; po~ cac1a: co.j ón 

G ) Otro ~ pro ucto s afine s por Kg . o similar 

Art . 3 -~n C8 ~o oc . ~ r.t ectR r p~o ducto~ de l oa inclu, dos 

Orckn ·' n ;:>; n. tari ~r~a, comerciali zándo s e s in h aber nbon 

en el 

r' o lo -:: 

, ... 0 , 08 .-..,, 
r\> 0 , 08 .-•P 

e!· o,o y . 

r\> o, o.-· ,> 

r • ,> o, nll .-
(h o, ns .-•,) 

, .. o, n . •-
r 0 , 0 t1 .-' 
.... o' o. •,> . -
,f. 1 , ..,> 

:!; 0 , 0 , .-

art . ? C!e 2 11 
r1 c. Y> ~ cho D er- / 1 

t~b l 0 ci os , s e aplicnr~ unn multa de ~cu c ~~o al r e imen rl r. 3ancion~ ~ . 

·":. r t . 1\- - Lo s come cios que expenrlarl proouctos que no hny,n pngaro lo ::: •' cY>n / 1 
chos prC' i ::; ta:s en eJ. art . 2 38 harÓ.n pa. :Übles a una. "'lUlta de P CH ,.,Y>,· o r, ~O 

"'~ t · 1 Jl0ci ~ ó en el r 0 imcn de san cionPs • 

. TITULO I I 
1 

PO Tl ALrnffiR no PUBLICO-ti . 

~El 

Art . ~ -Por los 0 e~vicios espe~ifi~ado s en el Ti t ulo III de 

i al del Cgo Tributario , los propietaTios 0e Inmuebles y/ o roda0os s err n 



// /.-
rP. snonsables del p-an;o ne lo n servicios Hunicipnles , de la siGuiente // 

A)Por ncrvicio ~e bnrrfdo y recolecci6n ~ o r eR! nuos omi c iliarios ~ 1 
o t ros : 

1- Ti;n 7.o n8.s nc prine'ra cateGorma : DOCE PI':S OS (t. 1?.., 00 .- ) p or metro de 
.,.,r ent o nor año . 

'"' -~n ::;nn '1S e sec;un n c:üegorí a : P030S ;mr.s con TRF.UT1' A: CB TTAVO.S ($6 , 36 

por me tro e frcnte , p or año/ 

3- 0,:n zonan rk tercera categor! a : P:B:JO,S •rnES CON DIECIOCHO CKIT!I.V03 (:t/ 
~ , 1 8 . -), po~ met ro ~ e fr ente no i nño . 

') ) pn ·) LO '} ~:'7.)'· I CIO S DO,: • , '.~TR CCIO J DO,: TI ·.'H :OUOS QTJ..!. O C0:1 '"' P. ::~PO ~D · N AL 

··,r.:-'" I'":C ·Tc r¡¡ · ' L ::>-:308 'H~TE ( ~~ 7 , 00 .- ) , p or· cada viaje éle cami6n . 

n)..,o·· r O" "'"'1T1f"'I r "' 1' ~ 1 ) J '., 1 . - ·- 1 ) } - TY': '";TMTi'?,C ,IO !T n-: e _;' /\S , .r: fiH'r · ~.'~ :•T os, OPICLT 'j/ 1 
1n po · c ::tr 8. re t r o e ar r·o. r o de ~up C' P icie cubi/ 

C' r>ta r.n ··, :.:::~T 'l' \ r~ · ::·r ~. 'J C!l S " "': PnO;} (':; O, 0 . - ) . 

E )Por l o. r:o' ".El\ rtCIOT Tr-: L · ~o;) VL .L \ '> ~ n 
'J I. ... 

1- Lo s rr t?nti n:t a s nr; lo s in ncb e n f? O) e la ::> callen que ::; o beneficeien 

c on el ua· · i ···1~ 1: o o rcn '1 i r10nto , e tr inta no r ci cnto( 3 ~ ~) r ol co:Jto / 

en p r oporr.ión a o o n --· r os] i nf''ll. , 'i r;u c n o enn Pr;-on .n i.ncp, ( ¿o~ 15 .- )/ 
e l met r o lino , . "' '"'"ente . 

lTO ' ':LL0 0 . 

? - Lo s nroni ot ~r · o8 r 

'" ~", 1. ' t.F'(l '· T' · ·'."0 r " ·~~ - ' 1: O ~ !"! O "riJ~~ IOS COIT / 

' "T !H' "";.' : L ' C :'.P ' .. UJt•D 1. n UI ' F ' y·~ D~ CAD ... U/ 

j rl'''Ur 11 1 r;· u ' > i_r .. _r' o r_ en l :1 c •.. e a fJ ' r m l a actua 

lid o. d ct ontnn e n o im nLo, or r 0 ~~ l .o e uc no " enn ~ in cnn 1irlc ar / 

1 o s m e t r r; r1 e> ;-' o ~ o n l -· nl"J . · " i r i e , ·1 . o n u . n o 

lo 0u c rrnres " t ~ c~o " Cin co ( ~ 5 , 00 . - n o r 

s ~rñ! li ~uidndo s ro 

i o s :l l o. r on i é • 

n .~ ~ n · e con l n . t n" e 

1 jr-;t, · n··· r·" r•nto (10 %) 

o e y p or ime 1tre que 

~t ribu iv~c por 1crvifi~ 

3 - Lo :::: nroniet f'l r io ::: r e .qex .c l o :-:: r:o ,.. ' o rwi. 11' o f} , ,n e é ;- te Den .'lrt n/ / 

Mento ? on~P~n no~ c ~ a ~ Uni' 

Diez Pe os (:!~ 1 O J i quich O "' 

r.nr· "" ~ ' ll , por trimentre 11 
en ·· ~ol e a e l I mpue r: to / 

;¡ b O n C1. r n , :J ' r e t , :J a < l e :1 C U r r· < 1 O D. B 1t h i C fl. C i Ó n r:l e 1 

·, 

'· 



1!1.-
TITULO III 

' ' 
J\f;TU/\ CI01T 

Art.7 - Por ton .'1 ar. tua r: ión a clmini s trativa que preste la I·iunicipallclac ,/ 

~ rb r~1n ~bonnrse loA ~crecho s que ~ continuaci n se Jn ica en nda // 
• ca so : · 

úblicos : 

Art . R- Lo s Or¡:;ani7.n. r,ores ~e· cspcct culo::: PÚ'1li e os o di verfli n PÚ' 1l.ica 

c¡ue ro re lice en el ,·unicipio , abonarán rle acuerc o al siguiente retal e 

J\ )Por CR ( permiso ~e baile , Show y Fertivales ~ 69~ 0n .-

B)Por cada permiso de spectáculo Público en Gral . $ 3~ , n.-

Do o Oruaniza~or~s qu~ prevtamcnte no oJtlJVi cfan sus permisos , s~ har~n 1 
pasibles de una multa de acw:rdo con lo' e s t::tbl.ecido en el Réc;i ncn .re // 

~an~iones vi~entes . 

Art . ~ -Por lo s espectáculos de ~ora ! n ole y G iver~ io es en eral . P~tn/1 

hl r:e~e el rlererho del cilinco por ci ento ( 5%) so~re el valor r~ las En// 

tranas a e ~eo nel espectanor o concurrente , actuando el reDponsable r e . 

e"pectáculo C0'110 ae;ente de R'B~m CION . m lo :J ca "~ OS de "3ai le s , . hoHs y 1 1 
Festivales se tomará el valor del permiso como valor mínimo estn.~lcci~o 

, dehien n abonar el Derecho c~ando el mis~~ sup ere dicho monto y ~ol // 

mente l n ni erencia . 
rt . 10- Est rán exentos del pre"'ente Tributo l-os conc rrentes.,. a ¿ r.n,.,c/ 

tr ,·11.os : 

)Culturales o ~ocial es , Or aniza 1~s por Entes Oficiales . 

~)Esne ¿táculo s e~ortivos Organ{za~os por Lig~s , Federaciones , A~oci~~io/ 

nes o Club'es con Personerí a J')..tr!dic·a . 

c)c · nematógráficos . 

rt . 11 - Por carla per'Tli no . de funcionarni ento , co.r'la- die'z el! as o rA.cción; o/ 

bnnarán de acurrdo a ln siguiente escnla : 

1- CIP.COS : 

~ )1r ., . cRteuoría, capacidad mayor (1 . 000)e opo Bt ~o rei 

B)?da . ~at ~oría , capa cidad hasta ( 1 . 000 ) c-oecta~nr~s 
2 -P .~. rr')Uor;;0 n r: DIVERSIONE. : 

A) 1 ra . cate13or!~, ne más de seis- juee;os mecánicos, por 

nie?:(10) ní a. 

n )2da. ' , ' har;ta se i s juegos nicos , por categor1a ,-de mee 

diez (10) ní as 
3 - 'fr:1 IGULO , l · T1 ...,L '1''L1J\N r>P0!1.T'8 D ,, P fo; ··.>m: :~ pon LA", 

r. ·' LL~ "" n~ L ·· r:run'\D , ~: PQT'{ il\. 1ro I AT':\I' UAL .y r,o;' Ti'I / 1 
HB 3 TJ'~ -;::r•m-: ~ ~r : I'7 1 'rO Y 'C '~ P t 1CI: I O.:PTO , /\.'SOR .R ~ PO n 

DI ! : 

A)1ra . cate13orí ~ , cnpacidan pa a · más ñe 20 persnnns 

G)2dn . cqtesoría , capnciélnd hasta ?G personas 

ll.rt . 1 - Lo:> .ue trataren éle. evn.dir total o pnrci"llmcnte 

.... 
• J 

1 o, n 

, .. tn , f" ., 
r 7 , 00 '1 

el pn.~:o. ele 10'1 1 
Derechos establc.cidos en lo s artículos 8 ,1 0 , y 11 "'C har> ~n a"'ibl :; r'0 / 

unq multa rle acua.,...ño a lo que e ~tn,ble ce el R Gimen él e aan ion~ s 0n ·.¡ i/ 1 



//1 .-

~rt .1 3-Por lo e de r e chos deo~icina referi do s a l a Libreta Sanitaria se 

a'!.Jo nará: 

~ ) Por ca~a Libre t a 0 anitaria 

0 )Por e~ ~ ~rnovac i ón anual 

r\• . ) 
1 

1 0 , 00 .~ 

6, 00 .-

·\ rt . 14 -:~1 incu·.,nli :üent o de lo n rlcrebho s precedentes se re rimirá con 

nn -rr;enrc;o ·clel roble de 1~ t'n.Pa est::th lecida . 

? Pf:Ti';LJ\fUO : 

Art . 15 -Lo~ in°o rnc 0 nronnrcinna~oc po r l a Of icina do Catant ro a pedido 

c~c !'Grtc intere 8Rrla r¡uc dnrá 13ravarTo con ctercr:ho fijo de Pe .os Cinco ,// 

( ~ 5, 00 .- ) 
Art . 16- Pof l a Inscripción de Títulos abonarán por c acln Inm eble Pesos 

cu ince u:; 15 , 00 .- ) . 

·.'\rt . 17.- Por l a Vi·sación do Plano ::: e e Hen rmra se nhonará: 

~ )Pr3cción sin ~ivi~i 6n 

~ ) ~rn ción ~in ~ivi ~i ón: 

1 -TI ,~t~ tres (3 ) lotes 

9 , 00 .

:15 , 00 .-

~ -De t re s (3) a neis(G) lot e s , ol v cinti inco ( ~ ~ ) ~e uno por caca 1 
lote ~ue exc ecl a l o s tres . 

3 ~ P;-~r:-'. 111 6.s ele :;cíe Lotcs , c l qti c e por ~i f'n · ·o(1!)~ :, ) de un nor cada 1 
lote que C'-~ ce r a lo '3 sc i s . 

C) i~n c:1._, o re nuevo mni'l7:nmien··o , por co.da m:maana incluína ous lotes:// 

Pesos diez ( ~ ~o,na .- ) 

l\.rt . 18 - Po r cada co1i .5 t.u 

ríu .' nn ).1~ ~~ ih,... 

1 . , • rh 8 00 a.Y>nara. ·.' , 

~ " t í t ulos en 1 
c , ta s tro :~unid. al c e har .. '!. o. r.ihlec c'tJ un . ii:UT./r:\ i s, al a ~ñ:fuco veces 

el ~,... re~ho que CV"'' · a . e . 

.f' · r ' t 1i r~n.lo 'l o • ror1 
•• o •: y l a oferta de 

')e r v:i cion en . .., Y .a n1-:.... ie::t , ." e . hot ,,r ;) ln :-~ crc"r'0 "! r0 n"'o e n.l. nc;te . 

r1 etalle : 

e l c t rir-os , y a •':)rn .0 N c'l 

~: . ·t ;o , no .- ) 
' 

, 
.'\. J" l"' rl 'l 

"'. )J.o s P r efol' s do 'l t í n J.os r> ?.'ln~. tC'rÍ , r'L 0'0 , 
') 1 e~ o~ f. o e e u· ·¡ -: ' n . - j 

, ' . Af'\() f') f'\ -) 
' 1 ' ~) • 

1) )Los vrn rlc o "r e e ( , .... !, 

(~ ·l,..,'7 (<'> íll ('(', -
.._. ' J ' • ' • 

() 
_., , r • •l-,.... 
\ J.<t • 8 .o .. , do.ce (/ 1 

-··i :1 , ',o '11l C _1 _ (, 

• 



3 
1// . -

e' e ve n .e '' o re :-; nr.1 ul n.ntes queda sujeta" a lo e i spucsto po orc1 enanza de l 

r; . C. D .• 

Art . 2.2 - La s licencias rle conr uctores serán exn e ni d o con 3njeci6n a lt~s 

no rm~ s e s t a leci as e1 e l respctivo t í tulo y nrr ~bonar n lo s siGuient e s 

!l. ) no_ ... s ol icitud de ex r~ n 

1 )ro_'" t o d::t 1i c nci ele co n r uctor de Antor1otillre s 

C)Por rcnovaci 6n nnual de l iT lic e~ci a ·ne Con nuctor 

ele automotores 

D ) ~or to 0n' li cen ia de conductor e motoci cl etas 

~!ot on " t"..s 

Ti: ) Por> r~"nnvaci ón anual de iicen cia de conductor de mo/ 

tocipl ct ~ s y ~otonetas. 

1~) r o r C f'. na c pr•tifica O de J.ibrc gravámen , trans e// 

ren c_ia y /o c ::tm io e ra r ic8ción r1e motocicl etas y / 

r:otoneta s 

rt-
•) 6, D.-

? 5, 00 .-

¡~, 

1 n.-t;J , 

::; 18 , 00 .-

•¡J 1 o, 00 . -

;) 20 , 00 .-

. rt . ?3 - Po drán soli Jitar espacio s r enerv ar1 o 8 to das aquel las entira es // 

que j u ~ tiri ~uen debioa~cnt e l a neceoictad re contar con e l Mi8no , amrli// 

nn co 1 ~ cita a noTma a contribuyentes cuya n ecesida y / ju8ti:ic~~i o 

r: enn aten , i les por el ,.:~ ep n.rtamcnto E jecu.t i vo ·1,mi cip.al: abonar ? n por /1 
111ci· 0 lineal y n0 r n.fí.o : Pesos en .r ent a ( ,; ~· . - ) 

!\.rt . 2~. -Yo r los ner chos ele in r cripción 'luni,..ipal y otor 1.micmto <'le 1 '1 1 
liabi~itación corrc~pondiente , s e abonará un nerccho anual con~orme a las 

s i c;ni entes a e ti vi clan es : 

·\ )In_s cr.ipción y otorga nientcil de licen ,.. iao de t ;~is , utos r P. nlq ülcr o 

Rc :-'li s :Peos treinta· y uno ( ~~ 3 1 , 00 . ·- ) 

D ) I n.s ,r .ipción ·h 'l. -ü l it a:ción d_e ve í culo [1 r'le:"Jtinarl o s a l transnorte e P-/ 1 
co a :Y eso s treinta y 0in co (~ 35 , 00 .- ) 

C) In~C"rip rión y h~bili t a:ción de ve.hí culo s e :-: tin1. r1 o::::: nl ·u~ancno rt c r, c / 

car~~ ~ en ~ral , fruta 8 y 1ort al i zas : . 

1-Do r c ~~a ve1í nulo 

hn~ta · 2 . 000 Kg ~ ~e ~apac . 

D ) : ~ nhil i tn r:: iÓn n . trnnspo rte S n ar .. a Rervi cio S urhanq 

coche : Pe so G cun.rcnta u:; 'o, 00 .- ) 

r· 
'•' 
t- t ~ •,J 

, ... 
·· .J 

ele nr'IG 

1?0 , IJ .-

o , n. -
40 , 00 .-

.jer,s , p0 T' e o 

.-~ , r • ., il i a ci'ón r:~ e r::oches .Úncb r e s y lornles : e , o o sc oenta (¿; 60 , 00 . -) 

:::' ) .J e-r·~i c io s e so ci~l c s (l e ·tranr;porte ec r n comicm 'l R, c; e :- 0 í o.s , ctc : .., 50 , 

. rt . 5-La S3 Smpresa!i Comisionfusta"s de t r an'Jpo:r:_te que nsn. r -:->oll.en sus 11 
act i v i r : ~ e s t r an8portan o proaucto s de l n ~ona y ~ue tenryan o in j na In/ 

~) i lit 1. a , abonarán por aíl.o : Peees Hi l U~ 1 . 000 • ..: ) . 

6- '11 , ~ · n rr ·: ~ V ron,: 
rt . ~G-Po r l o n n0rr cho a deO i cina correRpon 0 i cnt~n n lo ~ ~i~i r;nt 0 ~ no n 

cepto s Re nb narán : · 

:'\ ) A l a primerA. foja ne todo s el l ado e sc "~"i t o ini r:: ial , s i empre qu e no c ··i ,f 

~ a un ~ Rel l ado esp e cial : 

)Por repo s ición de fojns o carárulas 
15 , 00 .-

0 , 7 0 .-



/!/ .-
C) O T' afl:1 li r::ui r :l ri l'l <lo c;r a v Ó.mcnes atr".:::a r OIJ 

D)Po r e~ ., c er".; i i c [t ci6n d e Libre ·· J:?euda re Tn.Ras , 

,1r rr'C'11o y Contr ihucioncG 1 unici p b.les 

~ ) J,iqui ~nci6n a pe r i ~o y/o E Dtn~ o e C~cnt a s , Impucs/ 

to Jm obi liario y Aut ,.., rnotor 
' "" ) " d .._ . _,... . ' d. I ' b D d 1 I t ' 1 OT' e n n c e r .1 · lCCl.clon .11 r0 eu a e o mnuec o 

8 , 00 .-. 

8 , 00·.-· 

8 ' 00 . - · 

In··,obi liario y Cl.utomo ··or , cuando e xis.ta c am io 0e ~a// 
. . , ~ · 

r 1 C:-l. ClO n '•' 

G)Por t n~ a so l i citud e fij ~ci6n de nfiches y vol ant es . 

8 , 00 .

s,oo .-
8, 00 .-

. ' 

II )r>o t ocla o0li ci tud r P. ocup nci n de l a ví a Públ ica · ', 

I) Por t 0Cla soli cituc Cle arrcnrlamien i'.o o renovaci6n de 

n i e 10 s 

J )'".'.o li ~ itud e i nhn maci6 n r r;PPante6n- .'i i ar . 
1 

( ' ·,• 

8, 00 .-

8 , 00 .-

r() ·"'or cCl. r1 a c ort i ·"i c ~. C1 0 •C ,ib r e r mic1 a par.a transfe/ / 

r c 1c i n dr a n t omoto e s :-:-- 0 :-: 8 , 00 .-

L ) P o~ to r q no li ~itn 
1 

~ ... ..., i.li t c..'ci n , cl n.u :-:ura o tranr / 

8 , 00 .-

rt . ! rt . ?7- nc rrq ~'o r IX- Parte 

~ ~nc ci al del Cg o . ~ ri~tt~~io , ~c pa ~ ~r~ : 
J. ) r or 1. a o cnn n.ci n rl l n v í Pú ) i c,q con mesas y 8illas , por carla me 

ca c on cun. ·.ro s :.:.J. .a;; y ~or c;en'3 -; :· rc (S oro o. .Ju i o J Jüio a Diciem 

) r e ) 

1 ' " 1 n ·' 
' ~' 1 1 . .., 

'!)OI' metPo ct.:' ' r 'o · n o 

C ) Po'~" o D " ·~ i ( ('J. :-> · f ·í '~ i rfl 

t r o.n ~ rurri d·1 ::: J "~ r· ' :'~ o en ·r o ... "'l , n "') ... , ... -- ,. '"' r• l n' --.. O'.' 
1 • ' ( J .. J 

, .. 
1 8 , 00 .
::; Cl e Venta 

o, o.-
~ () ~ 4 ..... lcC'i 6n 11 
,., .' "· 7 , oo .-

D)Po r 0 , 1no. ci n eJe l n •í a 1~h } i a· con ol '"'r1 8nto "1 po.r•. e;~'1 ' hici6n o 1 
Ve•1t ,.., ,....'~" v 't '"' · ' ' O' ' l. ~ , .-.·¡· 

~ "-l. ' ' J - • '·l. \ . ~ . . :J.r.ci ón : 

no::o3 Di 0 z ( :. 1 , n'J .-
:::::)Lo -:o 'iUl"ti~hr "" r: 1 e n ~:f't , 1 :c~o::::e e n o , ,-..o :; co•11 u ~ t ·i leE: in 'j to.la~os 

"lOl ' ,.., "ío ::, 3 5 , 00 .-

c~ j f' '_ c i o s n or , ,... ~r 2 , 50 .-

} ) Do~ J " ,Q l,Q r' 'l"' j<.) n (r' " 8.J .'l"': " »rq t•·: , 1 "' ~ (J:)J ' "', r> n r·o " t""l.l CCi6n , / / 

r,:->_n r1o r.n --·n l Í ' .; 0 1 ' . " l o ' r ·i_ · n l :::to. en el C ·,O e e ' ~ ci i ..., iC 'lCÍ n , f':C a'l-)o/ 

?, no.-

.; 100 , 00 .-

1 1r' .t e ei s 11 

T : L .~ ~; ur-: '1PI . 
ro 1) • '7 f\ ~ 1.> ·'\ ,..., / .. .J , 1 J, { , ... .. .) , - l .. ~ 



r 

/// .-

.. rt . 8- IJO:i infractores a cun.l nnicrn. ele ::t:-: rli'"'P0"5-~ioncs ce pror: nfc 

Títuln , n.erán p si l es (lp,· las uJ.to.s · re "lnn8rClo aJ. ré r;imen de o~nc5.o/ 1 
nes en vi~etwia . 

Art . 29 -

1 rt . 9 - Por lo s- nerccho9 establ e ci dos. en el Tí tulo X- ::trte ~spccial c1cl 

Cso Tributari o , se aton~rá según l o o s te s . casos: 

1 - ~'!11 I CJ'IES . 

A)Afiches a~ · Propa~anda Mu!al au tnrizados , de car cter co~~ cin , / 

previo sell a~o ~~nici~al po cada uno : 

P<"' ,...) . 

0, 20 .-

de propaganda comercial , anunc io s e r"emo.te" , Fo// 

lletas , t ar j e:t as , hojas su eltas que re coloquen ya se a a l "r.ente o 1 
en- el interior de locales o al ·alcancA- ~el-P~hlico o reuarti~oc a 

domicil io : 

A)Por ca a ci en (100 ) de lo r · mismoa· - · ···· -

D)Por ca -a· mil (1 000 ) ile lo s misTYJo s - · · · · ----

6 , 00 .-

10 , 00 .-

a a ichos publir::itarios , por año ~1 - 6 , 0() 

e l interior ~ e 6 1ni us e E~presas PRrti/ 

cuJares ~ue circulen en e l ~~nicipio , por cae~ coc1e y por afio : 

~esos ocho ( ~ 8 , 001-) 

5- 'vr;os 

anunci ando la Venta, al~ui or o re "'.'.e 

e Jnrnueblos , nor mes o f racci6n : Pesoo ocho (:;; 8 , 00 .-) 

B ) or cn.c n. letrero coloc ado en Obrns en Construcci6n , '\')Or año : Pe / 1 
s o s once (G 11 , 00 .-) 

6 - J\T·TF 1 .ro ···, rmvn;r~;:; Y · I.JO r; . 

A) oronda perRona o veh!culo destina o a l a e iJici6n Puhlic " ta 

ria en 1 ':1., v í a Pública por í a y por anunr- i ntes:Pc"'OG once (~;11 .-) 

Art . 3 - Los Infr"cciones al a rt ••••• ~~1 Cgo Ti . utario , ~erdn n~si~le c 1 
c'c ln~ .1ult'1G e acUePC O ai Ré~imen rl e "O..ncione::; en i _,cncia , 

' rt . 31- Dc nrucr~o a lo ent ~b l ec i ~o ~n el iítulo XI - nrte ~snc8ial-~0 / 

Cso . - 'l'Piblj.ta-rio, corresponderá abonar este c;raV, "'len e la rormi rJUC ' 1 

ont:i nuación :=:e incli ca parrt c.ada caso·: 

.. ) I~oto c i cletas , mot onet as y s i milares , por año : 

A.?í.o h '1st a har;ta hasta asta m S ne 750 c . c . 

100 c.c. 300 c.c. 500C . C. 750 c.c. 
193 - 2""; , 00 .- 37 , 50 .- 50 , 00 .- Gg , 50·.- 1?0 , no .-
192 21 , 50 .- 27 , 19 .- :> 6 , 2,3 .- 50 . 37 .- ' 8Jl, , 23 .-
19 1 20 , 00 .- 35 , 56 .- 3~. , 06 .- 47 , 3 .- 79 , 20 ."-
1 o tg , oo .- :J'l , 95 .- :; 1 , o. - 11 , 3? .- 7 . , 17.-
189 1 ~ , no .- ,2 ?. ,7 3 .- 30 , 28 .- 42 , 09 .- 70 , ''0 .-
188 17,00 .- 21 , 5 1 .- 28 , 66 .- 3 , 84 .- -:;6 , 63 .-
1[1 7 ,¡ 16 , 10 .- 2q , 29 .- 27 , 03 .- 37 , 58 .- 62 , 65 .-



1// .-

' 8~ 

T :~ ' . .lT A 

100 r.e 30 

15 , ?n .-

1 ¡1 ,"':;() .-

1? , 85 .-

18, 26 .-

16 , 23 .-

IA -~ T . 

50 e. e:. 
?.r:; /~ 9 .-

2t1, , 33 .-. 
21 , 63 .-

JI' r;r 

7SO c.c 
J5 , 70 .-
33, 83 • .;. 
30 , 00 .-

' ·' ~ rt J. l. ) ~ 750 e.e -

r::n 71 ,-- _, ' 
) , 57. 
5 , 29 . 

~ ) Po r cRda ~icicleta o tricidlo : Pesos ocho (* 8 , 00 .- ) . 

rrr:~ULO VI 

T) '~ TT,~ o 
~ rt . 32 -Po~ os rlc~echo s en el Titul o XIV- Par 

tr EGneci al - clc. l ec;o rrPi )Ut nri.o , oe abonarán or lo a 8c;te s bi ene s 

:::; ' sui cntes !tmportes tenicnro en cuenta l a ca// 

te~oría de lo ~ lo ~ l e s , ~ucs 0 ~ o luGa es ~e venta : 

- ~ohpe cal J. e· ••••••••••••••• , nor mes r. 121, 00 .-
r'• 90 , 00 .-·.,J - :::ob r e cal c ••••••.•••••.•• , po,., mes 

- 8ohre C c l e ••••••.•...•.. , oormes ~:~ 15 0 , 00 .-

- ~0i;ro calle ••••.••••.••••. , nor me s , .. 
-~ 50 , 00 .-

L: 
o•• nl ol ~· i l c~ d 8 ~quipos 

y "aquin:t~ia.s r' r· ?ro;d,..d ·1 ' ;;u 1.i c ina.l , . o" . ora: 1~ 

el 

. 'I' Í ":.nlo XV- ::'o..rte •:.m" .. irü - dnl 'Juo 'l' ri"hut.ar~_o , n n ..,,;c nc;_r5_ _o ~~ r:;t e : 

3- B6v c as 
,• 

:n , no.-
1o , no .-
1J , no .-

H 

~ -Rc .s t0 ;; rer' ~i ·' ns cl cr. 1 e .!:'.., 1 · 06 t. , nir;hn o· ,..,.,.n , }. t;u,.-.::t e / 

c'i f i ca el a 

r '"'len .c ... · o 

~ · c~c o ~P nic 10~ OP r l j 

~ - ,\rren fl~'"'Ürn vo t0T'Prno n'l ' :l. ni h.o::: ~ P"Tltf'nncs 

poJ" cinco (5) ""os. 
5- Vcnta t 0.rreno n8. . ni~"'h o; · y T"J't!LC no;; 

,•, 
'.' ,0 , 00 

~~- 20 , 00 .-

'~ 20 , OO .

~:; 7,00 .-



1!1. -
6- ·· rrendami ento s terreno s par a tumbas , por cinco años "' '1 

7-Venta terreno ps.ra tumbas ~ G 
D)Por ret rihuci6n de servicios . e li~nie~a y concervaci6n ~el-cemente 

río en general , en f orma anual : 

1- Para t odo titul ar de panteones 

2- De nichos y sepul tNras edifi cadas 
, )lim7"l(l'"' 'l"' TI'~' í!t A" (.! · 
.J • 1 .,\.....J ) •• 1 1 J . U u • 

1- fie rucci6n ~ e cambio re ata~des de ca~~veres procerentes 

0 ~ante6n , nic~o o sepultura edi fi c a~a 

~ -Re0u cción de can áveres proderl entes ne sepul t ura en 

tie r ra 

3 -~e~Ó si to r~e ataúd con cadáver o caja con res tbs re/ 1 
- d1c i os 1por dÍ a 

~? 50 , 00 .

(;. 1 o, 00 .-

$ 18 , 00 . -

r, 
'• 

F+t ~ s ar~~zon~s de coronas se cedcr§n al prenio unitario $ 
13, 00 . -

3 , 00 . -

TITUT,O VIII 

:\r t . 36- Para l n ap rohación t écnic ., de Planos dc;E rl ifi~ac:i ón corresponr1 i 

0- nte a l a sup erficie a conct ruir ce , ampl io.rn e o refar.cion arse , cntabl 1 
ce~ c lo ~ indices : Unn t ~sa equival ent e del 0, 5%~el valor de l a obra . 
Art . 37- Por lo '1 derechos de Inspecc ió n , ci rni enb;,s , capo. asf8.l t ica ,etc , :-::e 

r.obrar~ el 0 , 4 ~ ~ el valo r de l a obra ~ 

Art . 38 -P~ r el otorgamiento de ill ' he a municipal y cordón de v ereda , '1 e i 
colJ r a rá Pesos ••• .•• • ••• (::> .-): po r met ro lineal el~ f r r.: nte . ' 

. rt)9 - Las Empresas cons t r uc t o r ;_s o p er:-~ onas que ren.li c~n obrrtn clcFJti ¡{ 

na~ n.s n 1 ~~ ln ~ t al acione s de s ervici~s P6bl i coa o ~e cualquier otro / 
carácte r , pa8arán ' el uno por cíen t o (1 %) sob r e el mont o oel contrato . 

Al"t • . G- Todo Pronietario que tene;a n e ce sidad de remo v er el ~avirn,nt..o 11 
y/o cor r.l ón v de ,. vereda ~ p agará en el momento ~ e p r e simt r la SoJ.ici t u d , 

1 ~ s i gu i ente tasa : 

A)por me tro cu a r a do o ~racci ó ri de p avimento de 

1 o r '11 i c;6n o a<"' f a.l t o $ 50 , 00 .-

~ ) or rotura ~e cordón1 por metr~ lin eal O 10 , no . -

Art . 41- 0e abon a rán 1o s~ s i e;Ú.iente s de r echo s por los servic:ios que R. / ! 
continu ac-ión se enwncran : 

1- Po r Cert i f i cado r ina l ~e 6b r a 
2- CP.rti:f'ica o de· ubicació.n Fle lotec Ins ripto:s en 

Catast ro ·:uni c ipa l . 

~ -Ot ra s certificar- iones 

..... ·.· , b.-

R, !J0 .-

8 , 00 .-

4- Ta.saciones prncticnda s por ln Secretaría c e obras P6~lica s en eci // 

-"i cios , t er r en0s , e tc , ya sean f)Q r órAen. junicial o a per i co e Or::,::tn:. "'fi 

moo a~'11ini ~ trat ivos fa ci onal e s o 'Provinci ale s y Priva~~s el ~os po 1 
ci nnto (?% ) sohre el valor de tasaci ÓB con un mi nino re Peso s fieci / / 

~ iete (C 17 , 00 .- ) 

j\rt . 2- TJo::; PPooi ctario fl CJ UC e11 i fj_ qucn ::: in n.H i·. o r i 7,f'_0 i ón , ~u-"ri r tin un / / 

PCCnr~O , ~AC ~D l:t sgt8 . ns c:tl a : 

)Pa.ntconen , mau sol co n o hóve das : 100% 
S )Vlvi cnda s Unifami li a res : 

1- Cclo no --;upcre lo e- 60 mts2 (l e liHp P.r ici e cubi erta : un 50% 

2- Cdo . ln sup" rf i cie cubierta e s té entre lo .'3 60 y 100 rr~ts . 2 : un 1 O% . 



/1/ .-

~ - C~o . l a sup~rri cie tot 1 e n t~ co~nr0n~i da ent~e los 100 Y 150 1 

~nt:' . 0 :un 15 0~~ 

~1 - :!cl.o . l n ~uparricie -- t otnl ·nupcre'.lo.s 150 mts . 2: un 2 00~~ 

('1 )" ··r '"'0·1 "'"' • . j ._.,.. ~:... J 1 •• ' ) • 

_ 1- C ~ . l n luz ~el c ~l ~ul o no exceda lo s 5mts . 2:un 150% 

2-C (1o . ln lu7. ('1 c<1.lculo ev: ceCla lo 3 f)mtn . ~ : un 25 076 

' TJrrULO re 
Art . 43 -Lo ~ Jn"r~nto,"'os n l n ~ prohi i ~iones que ~ ~ctaJ.la a cont inua 

ci 6n , ~0, ñ_n ·- nnr.i0n'v on rlc ncnorr o al rÓ[ji 1nr.n vi {3 cnte : 

1 -~Pnor nnimql e s Rueltos en la ví a p6blica/ . 

'"> - \rre~r anj n1les cuel t oc ~entro re l a nl~ntn ur nna . 

pll lir.n ducnnte lnc ?.~ hs . rlel 
, 

. la . 
n , t 

~ -~o ~a dra dns n ,o aroe ·1 t · · al ,'lr'.U " " 1" \Tl' a pl'lbll' r.,(~ i.ff 1 e o.s o. ::-mo J Rnc o -~ a. u. u. (~ y1 

e l ' o.·1 ·i 

5 - ~JO~ nron5.0t:->..do~; r~ e inm1 .)l es )8.l:U~OS 'n r.b r.r n mn.n .. ener'l OG libre8 C.8 

~ 
u~ros y . lC':-."..s . 

6- Tcnor Qni.!J~l..r:r: OH5.:t " , e ni o" , "'l ., -rc~ , o ·¡ i n0 :; , c,n ' ino ::-: J "10rcino"' , / 

Centro ~el rafio ~hano . 

\rt . -~ ·' - ::'o,, n.l .o. r,J 1::-:;ln.ne pro):trn en rl in,""'jor r0 n"n"'ioncs,hoo// 

nP~n jc s , o t.clcc: , rc ,. nur , nr :-: , c0n"i.t . ! nr-: , o' ~"''r· ' o'1 r. •• rf)."'. r. i.nnustri, ... 

" :"lon·•·, ~n _ l :;. l.nt l t., ~ e, ." .1 C'J 'CO 'l ] I ~ t::"i ü1 rl ,, P. nnDC' ÍOOC!:: . V_:_~c;ntc ~ 

·rt . ~) - Cu':ln n rl!"' l .., ·in rq¡N'r 1.. n 'rnnn :~r l ':.:Í r'l. n. n1 r1uc .()" :-üi"1rnticio:: , / 

1wbi n:-: (t;; clh a :l.1tirr na' ·m· 

ven inn."' , cn ..,_ --ct < ro o no 

0~a , :"'' ' T~j . r¡.lr: . C ' 

~P qc 1 ~ ~ e l n&n ~ 

d ' ' 1 . " . , , ve an r· e c.. l 11' .,..,.., - Clon se:.· L -

·i "' ...,.," r< ..... r• J . ~ '¡" !'ll t (' r '1 '1 " ~· 
··· ·~· ~·~ '~"' .,., . .. , 

1 

;\.rt . ~G -:Porl.,_ "R'J. ': c' c rcr:.~n"c r..i. n r>n. o ' . rJe ·; , ' 1r'l~"'('r' ..,jP.c. , nC' s ioner:: , c, !1 

f>8.8 r'ln vn¡ta rr> c•o• · ,· .. ,;; , •·• ,... :--1-..'lUr Qn;'" ~ , nn " i;rpj .-,..- 'J "") crcio::: en c:ra ,// 

.:; 'f_ncionr n 'j . n:~a~ . 

11 -:-!!o 

1 ? -:- ' To C. 1 · \1r>'1 

1 J 1 C.1 f"l"' 'j ' ("\"t1 

1 ~ -Ci rcul :1 .... r'n r nt ." ~"l"..nn . 

1 '~ 1:- '):i. t1 l~~lflD .'' 1 e j 

('¡e- .,., 1 • 
' __ >- .. ocar .)o · n. 

1~/~ - nort..,~ fil ~ 

dr; ' 1U!"1n • 

' · ~ , 1 1· ("\,..., ..... :-r ., V LQ l .•· ~n.ncionc.c .,_ 1 

+ . ' . 

, 
u nr ca . 



// .-

19-Ci rcular m8rcha atr~ s sin cnu8a jurtifica~a . 

20- Eo r:erler el paso. 

:.::·1-r:o t ener pr>CC[lur:i6n al entrar .n una calle/ruta . 

2° -~o conservar 1~ ~i8~ancia c8 frenado . 

?5-Eo reunir co nrl iciones de seguri dad exie;idas . 

~O-Po tener precauci6n nl conrucir . 

32 - CiPcular camiones de más de ocho ~8) tonel .rJas . 

3~ -CiPcular cnmiones j 1ulas . 

3 1 - circuln.r cn.bal~acluras/carros . 

40-~xceso de velocidad . 

41-Di :<pntar picnnas en la. ví a pública . 

43 - Permitir manejar a un menor . 

4G - iTe e; arse a e·-:hibir el carnet . 

47 - Cruzar semáfo ros enluz ro j a . 

18- I o rospRtar nenda ~~marcatoria • . 

49 - Gonrluci r sin li cencia/venci da1~e terceros . 

50- Con0ucir en es t ad o de intoxicaci6n . 

60/1 - folta (1e frenos . 

60/2- fnltrt de bo cina . 

60/3 - falt a c'le espejo retrovisor . 

60/4- fetlta de limpia petra brisas/mal funcionamiento / 

60/>- F'a l ta de para f30l pes . 

71 - ac'lult erar cahapas , pntent es . 
72-C1~p s ,pntcntes ileeibles . 

~O- circular en zona prohibida . 
82- estacionar fr ente a Garage o zonas pro ibi das . 

8~ -estncionar doble fila . 
150- vi0jar en estribos/plata ·orma deveh! culos . 
15[' - F'n.lta derenpct o n.l Funcionario . 
15n/1- R3redir de hecho . 1 Funcion río. 
Parn a~uéllo n cnso s no previstos en 1 p ecent c Orn ennnza ne opt rá a/ 
plicar la Ley ~ac~onal ~e TránPito . 

icrt . ·' - Las motociclet:::ts y bicicl et as abonarán Al cincuenta por ciento / 
(50~~ ) y e1 treint'a per ci ento ( 30;~ ) e e lo e:-;t ipul ndo en multas para /// 

lo s ~ehículos automotores , ichos monto a 8e incrementa~án al doble en ca 

~ 0c reincidencia . 
!trt . ~ n- -r.:l in · r nctor r:ue ;; e hal lanare al pago volunt ario él e ln mnl ta , a// 

bonafa sólo el cincue~ta por ciento ( 507n del valor de l a mi sma . 
o.rt . 50- Por la instalaci6n eJe c; i tano s r1entro el é j i rlo ::~u Di cipal , abona/ 1 
r6.n po r carpa y por dÍa pesos treinta (.,; )0 , 00 .- ) . 

ABOGA DA 
M.P. N'f 32i~ • S , T . ..J. • CTES, 

/ 

.. 



HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 
DE ALVEAR -CORRIENTES. 

ORDENANZA MUNICIPAL Nro.28 /93 

VISTO; 
La necesidad de reglamentar y ordenar el tránsito vehicular en 

nuestra Ciudad,especialmente en lo que se refiere a motos,motocicletas 
y ciclomotores, Y 

CONSIDERANDO; 
Que de acuerdo a las normativas vigentes en otras localidades, 

y a la realidad en nuestra Ciudad, es conveniente fi j ar las pautas 
minimas y solicitar al D.E.M. que implemente la presente, dictando re/ 
solución reglamentaria. 

POR ELLO; 
LA MUNICIPALIDAD DE ALVEAR, REUNIDA EN CONCEJO ORDENA. 

ART.1- Fijar como disposiciones minimas para el reordenamiento de 
tránsito vehicular, de circulación, manejo y tenencia de motos, 
motocicletas, ciclomotores y similares, las siguientes; 

a)EDAD MINIMA;14 ~os para manejo de ciclomotores,motos y similares 
hasta 50 ce. 
b>EDAD MINIMA; 16 ~os,para manejo de ciclomotores, motos y similares 
hasta 125 ce. 
c>EDAD MINIMA; 18 ~os para manejo de ciclomotores, 
similares,por cilindradas superiores a 125 ce. 

motos y 

d)USO OBLIGATORIO DE CASCO AUTOMOTOR;según normas de calidad minimas 
vigentes. 
e)FIJAR VELOCIDADES MAXIMAS;a cuyo efecto el D.E. r eglamentará por 
resolución. 
f)FIJAR REQUISITOS FORMALES DE INSCRIPCIONES, PATENTAM I ENTOS, CARNET DE 
CONDUCTOR Y OTRAS necesarias, mediante reglamentación del D.E.M. 
g>ESTABLECER REDUCTORES DE VELOCIDAD en distintas arterias de la 
Ciudad, de ac0erdo a lo que reglamente el D.E.M. 
h)APLICAR MULTAS para las infracciones de la presente, 
vigentes en el CODIGO TRIBUTARIO MUNICIPAL. 
i)AUTORIZAR AL D.E.M. a establecer toda otra 
reglamentación en concordancia con los objetivos de la 

ART.2-Pásese al D.E.M. para su implementación. 

ART.3-Dese la debida publicidad, comuniquese y 

LUIS ERNEST 
PTE. DEL 

a las 

y/o 



 

RESOLUCIONES 



tmORABLE CO CEJO VELIBERANT E 
iUNICZPALIVAV VE ALVEAR 

UlSTú: 

Ei o6~ecim{etto de 
C ~ ntea ae act~a~ com 
o~ aniamoa pr& 'c.o y p~·v 
nac.ionaf.e6, en 1z. la 'ón af. 
P~o Puente tvea~-Itaqu¡,-

la Caja. tun..i.c.tpa. e de P1:.é.6 ta. o ó a e .a .i.l1.. dad d 
'tep~e .n ante. d _ e6.te lun.i. p~J .Hl e divvr ' oi:J 1 
doa tanto p!t oví..n c.talc.6, n e 'onale\ ca .o I· t ·~ 
an eptoyec o y p~oyec.to de ·nt.i.vo e a . b~a 1 

co•srv· NVO: 

o e loó ~ p~te~e.ntante6 del ! •n{c~p·a en la Com.taión B'na 
nal ~tecient,m~nte 6o~marla n ce~ít ~!n _ la a6iat nc~a tlc.n.i. _a y o n~-
z tiva. de a guna nt.i.dad a e6ectoa de la ~e~ací..one6 nte~ : n~tltucí..ona. 
pttov.tnc.ta.t.ea, n ~ c.í..an le6 e üt e~nac.í..ona e ; de. a a.6í..~:Jtencí.. 6inanc,¿e 
pa~a. ene ~a~ laa d,¿vet6a.6 a.c.t.lv,¿dadeb en e cí..ón a la ob~ de P t 
;;(. quJ - Alvea. ; cl.e ne.ce6a.~.la · ¡el c.ione o•t i.1:e. aa. e .. p e6~ 6ec-
to~t 6 del queh•ce~t p~i.v da y de. a coo dinac,¿ón y 6at.u a. ,¿ót de a.nt 
p oyectaa, p~oyec.to6 y ba.ae p ~a. l46 1 utu~ta. lí..c,¿~a.ciote .-

Que la. Caja. Hu ~...c,¿pal de P é6ta.no 6 de Co~~.(ent 6, a 
de ot~ta.6 vír.c a.ci.onea con la. fun.lc,¿p t dad de a. d~ oat~ 
6ee~t la ,¿n6~ae6t~tuctu~ta nece6a~t ' a; la ~e u ~:Jo u 

a6 Jte a.ci.o .• ea · ptteac,¿nd¿b'c.6 com pa.~ta. .:.eo:. v ¿ t 
po o a lot:. 11.ep e6 11~a. :te e 6te Hurt.{.C.{pta a :te 

Que el> nec.~óalt :o -tja..~¡, laa b '. et:. i..n.i. 6 e ec:t.o6 e 
l.{. a.t una ~telac..lón a.n.:te f.a ~..aJa lfunLc.íp de P~t ta o de Colt 'entea 
te Mun<.c.¿p.i.o.• 

POR T V ELLO: ---------------
L UNICIP IVAV VE ALVE REU4IVA EN CONCEJO 

ESUEL 1 E 

~g_.:.l~!. AUTO IZ. , a a. aJa uní..c.-tpa.f. e P éata. 10 6 
q en ~tep entac~ón de o6 i.e b 6 ~tic·p~nt 
pa ,¿dad de Alvea~ en l Ca ,¿ ión B.i.-Naciona 
J a~. ·~ .n dlv ~a · e•ttone6 ante O ga.ni 
v do , tanto p~tov·nc,¿af.et:.. como na.c~analc. 
de la cote~ iz c¿ón de loa ante~ ayec.t 
v~dadea que e le encom~ende, d ntlto de. 
6 i.ón Bi a.c. ona 'COP OTTAL".-

~-r~g_.:, Le u~o~.tzac,¿ón oto1gada en a~t. ba1tca 6unda enta. 
ai tenc: t ct'ca y 6ln nc.,¿_~ en o ue e ne6le 
z c.i.ó n de la o b~ta.. La a.<. l6 .t _ncí.. 6 úta nc.<. . Ita d 
que d mande l a.c~lvld de que ~e l.lce Ca.J 

a. .10 , lo que .) e .::.n 1¡, nd.ldo , 'l í11cen .m nt 
de tfun[c..i.pJ..o de Aeve ~ P..n Co1,¿6,¿-n 8' - Ha.c,¿ · 
ba.c.ión.- ) _ ac.<.cnea 1nte~in6tltuciona e~ t nto p ov,¿nc.ia 
~o nac.lonale6 e ,¿nte~tna.c,¿on e6.- e) Colabo~ac~·n pa f.a con 
c.ión de plie~o cond.tc.Jo,e6 pa ~ P a~~ o ~ 'cita.c.~~n y 6u oa
te:io· e~ ci.tv·z~clón.- d) Cof.a.bo~t ~ c.,¿ón en la. p vl6ac.,¿ón de 1 

o6 cl.i.~tlnto6 :t .a.mo.6 de ejee c.J..;;n de a ob' e: r ten.te !nte n e o 
Calt~ete~o 1t2qui-Alvea~.-

E6ta. luni.c{p l 'dad y l Caja. 1 · nlc.lpal ¡ t 
la o ~ de ~end.i.c.i.one6 de cuent 
p1toca6 y de á6 6pecto6 a.:t·~¿~~ 
da de ea p~e6ente. auto~,¿zac.í..ón, ue debe~ 
c.¿ón dee H.C.V. p ~ · u a ~ ba.clón. -

!_Lo6 ~ep~e6enta.nte6 de lunic.i.p.i.o ant. ea. Comia 'ón Bi 
RVITAL' lolic':t. t" t nte :6 a., c. ando f.o cona'd . ten necea to 

po ,¿ ,¿lidad de paltt·c,¿p clón de a Caja. ~u .tci a .P ·6 a o 
dete~ • .tn~da.6 ~tetn[one6 como mi.emb1to6 cot voz ello J..n va o.--

Akr: ~* : La. plteaente ~teaoluc..<.ón 6eltá ~e6~enda..da, a.<. a..a~ l o eatí..man, po~ 11 
11 
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HOfORABLE CONCEJO VEL1BERANTES 
MUNICIPALIVAV VE ALVEAR 

?? 
11 

1lo6 6eio~e6 ~~pte6entante6 dee H.C.V. de Alve~~- o~~¿e~~ea. 
ART.6•: ------- Comunicak lo ~e4aali oeanl1 Pte4enie a la Caj· ~uniclpal de 1 

P~latamo4 de Co~tie.nte6, enttegando copia cetii6~cad1 ae .a 1 
mitJma.-

Comun~cat '' te6uefto en la pteaente a Ca Caniaión Bi-Nacional 
"COPROITAL".-

~~[:.§~! Pá6eéie al Vepa.kto.me.nio Ejecutivo ptvta. 6u c.onoc.imien.to6 1J eüe..s, 
to&.-

~~!:.2~! Camun¿qu.eae, publ¿qu.eae, a~ch¿ve6e. 

ALVEAR (r;TESI, 27 etc ma1zo de. 1. 993.-

'ROXA' V.~.- E.;)TIG RR18IA 
,~ ~~~Ae~n~e de Comi6ión t a /c/ Pdci . H.C.V . 

. , 
l 

J. 



MUNICIPALIDAD DE ALVEAR 
PROVINCIA DE CORRIENTES 

VISTO: 

Resolución del Conce.io N*02/fJ3 

Que nuestra ciudad es honrada con la visita Ilustre del 
Interventor Federal de la Pcia. de Corrientes:Im. Ideler Tonelli v 
su comitiva~ en el marco del Encue11tro de Gobernadores fijado par~ 
el día de la fecha, en el Puerto Alvear; organizado oporttmamente 
por la COPROITAL (Comision Pro Puente Itaqui Alvea ). 

CONSIDERANIXJ: 
Que ante tan distinguida presencia, el Pueblo y 

Gobierno de Alvear, deben expresar su satisfacción y Gonplacencia 
en Recibirlo~ 

Que el motivo de su Visita señala un hito en la 
histor-ia de nuestro Pueblo~ 

POR TOOO ELLO: 
EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE ALVEAR EN USO 

DE SUS FACULTADES 
RESUELVE 

Art. 1 Declarar Huesped de Honor al Sr. Interventor de la Pcia. de 
Corrientes :Dr Ideler Tonelli y a los mieml1ros de su Comitiva 
mientras dure su permanencia en Alvear~ en el l'larco del Acto 
fijado para el día de la fecha con motivo del Encuentro con el 
Gobernador de Rio Grande do Sul (Brasil). 

Art.2 Entregar copia de la presente al Dr. Ideler Tonelli como 
test.imoniOde la presente. 

Art..3 Comuníquese, Publíquese y Archivese. 

.993.-



rfúNICIPALIDAD DE ALVEAR 
PROVINCIA DE CORRIENTES 

VISTO: 

Resolución del Conce,io N:.t:03/93 

Que nuestra Ciudad es honrada con la visita Ilustre del 
Gobernador de Río Grande do Sul: Dr. Alcen de Deus Collares y su 
comitiva; en el marco del Encuentro de Gobernadores fijado para el 
día de la fecha, en el Puerto de Alvear; organizado oportunamente 
por la COPROITAL (Comí sion Pro Puente Itaqui Al vear) . 

CONSIDERANDO: 
Que ante tan distinguida presencia . el Pueblo y 

Gobierno de Alvear. deben expresar su satisfacción y Complacencia 
en Recibirlo: 

Que el motivo de su visita señala tm hito en la 
Historia de nuestro pueblo; 

POR TODO ELLO: 
EL HONORABLE CDNCEJO DELIBERfu~TE EN USO DE SUS 

FACULTADES 

RESUELVE 

Art.l- Declarar Huesped de Honor al Sr. Gobernador de Río Grande 
do Sul Dr. Alceu de Deua Collares y a los m1embros de su comitiva, 
mientraa dure su permanencia en Alvear. en el marco ctel Acto 
fi ,iado ¡:.ara el día de la fecha con motivo del Encuentro con 
el Interventor de la Pcia. de Corrientes Dr. Ideler Tonelli. 

Art.2- Entregar copia de la presente al Dr. Alceu de Deus Collares 
como Testimonio de la presente. 

Art.3- Comuníquese, Regístrese y Archívese. 

Alvear (Ctes). 16 de Abril de 1.993.-
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VISTO: 

El crecimiento poblacional existent: en nuestro Departamento , según lo demue stra el último Censo de 1991, y.-

CQNSTDJJBANW: 

l':ue este hecho se manifiesta consecuenterrente con el crecif!liento de la a ctividad comercial.-

C..ue es menester instrumentar mecanismos idóneos rara que , confo:eme 
a la ordenanza tari.taria , se cur.:: limenten los recaudos lec;ales atinentes a la 
habilitación y/o contro l de la actividad comercial en nuestra ciudad.-

POR DO ELIDa 

LA JKU'J'JICIPAIJDAD D 

.T.l 0
: Realizar un Censo en el éjido e Ja ciudad de A vear , a efectos de re

gist ar los locales comerciales existentes en la 1 calidad.-

ART.2°: B'a cúltase al D. E. a desi~nar a rersonal rnunjc i pal q_ue se encar¿ue de l/ censo y Re@i stro a que se refiere, el rt . 1 o,.-
ART . 3 °t C muni car lo resuelto al Derartamento Ejecutivo.-

30 de 



-. RESO LUCIO N DEL H. C. D. N° Q$'9 3.-

La necesidad de a H.h:e:ei'ise la 1~ CIPALID.AD DE ALV~ a la RED DE SERVICIOS 
DE li:M:PLIDS , implementada por el G'obi emo 1Jacional a traves de rini st erio'l" de Tra-

ba~ y Seguridad Social de la ]) ación o-

Que tal Red de Servicios de impleo , creóse en nuest r a Provincia en virtu d 1 
de Eesolución Nro . 0039/9 3 del .·t inisterio de Gobierno y J sticia} y.-

Que tal implen entación de la Red de Servicios Mun i cipales de Empleo 

constitúyase en nuestra Comuna, sin más trámite que la Declaración de Ad hesión/ 

de la Kuni cipalidad de Alvear al Plan de Gobierno Nacional y consecuent emant e SU.§. 

cribi endo Conv enio con el J::inisterio de Trabajo y Seg uridad Social de la Nación.-

Q.ue tal Declaración habrá d e implicar col'1 sect..entemente, a adhesión/ 

del ~~uni ci pio de Alvear al Conveni~o po rtunumente suscripto entre el Go i emo de " 1 

la Pro'i.ncia de Corl"ientes, renresentado nor el .•inisterio de Gobi erno y Justicia 
y el Go,., ierno nacional, re~"resentado por el J.,.in; s +erio de Trabaj y Se~uddad So

cial de la Nación.-

(;;pe es Conv icción de ésta ~runi ci'r alidad, que la Instrur.1entación de / 

aquél Frog rama, significa posibilitar a la Comuna diversos e importantes E!r prandi 

miento s de Obras de Infraestructura que, redundarían en beneficio de la Comunic ad. 

FOR TOJX) ELIO, 
LA MUNICIPALIDAD DE ALV R REL'1HDA m; CONCEJO 

RESUELVE 

ART1°a Adherirse a la Red de Servi cios de Empleo , implementada por el Gobierno Na 
.:> 

cional a través del lhni sterio de Traba jo y Seguridad o cial de la Neci ón ; y con-

secuentemente, a la Resolución Nro . 0039/93 del l ' inisterio de Gobierno y Justicia/ 

de Corri ent eso-
ART . 2 o: Autorizar al D. E. ll . a suscribir el pertinenete Convenio de Adhesión con 1 
el l.:inisteirio de Trabajo y Seguridad Social de la Nación.-

ARr . 3 0: Autorizar al D. E. M. a abrir un Registro con f rme a Instrucciones que di.Q 

te la Dirección de Trabajo (Dep endiente del Ministeri o de TrabaJo y Seguridad S.2, 

cial) a efectos de canali·zar la Oferta y Demanda de mano de obra intensiva.

ARI' . 4 0a Comunicar. lo r 'esuelto al Ministerio de Trabajo y Seguridad Social.

.!!W · 50a Comuni car lo resuelto all:inistemo de Gobierno y Justicia de la Provincia 
de Corrientes.-
AR.r . 6 0a De formao-

Alvear (Ctes), 21 de Mayo de 



HONORA BLE CXHHJEJü DEL 1 B.):!;R.Al.'lT~ 
MUNICIPAL IDAD DE ALvEAK 

*K~j01UUION DEL nCD N* 06/93*¡1 

VI ::;'ID: 

El dictamen presentado por la Co mision de .t'resupuesto, Tasas e 1m

pues tos con las r e fo rmas al ~royecto de Ordenanza Tarifaría presentado ¡ 
por el Departamento .t!:j ecu ti vo 1•1unicipal; y, -

CO l~ QID.!!iRA NDO: 

~ue se debe iniciar de inmed1ato el cobro de impuestos con 1 

tarifas actualizadas. -

Que ea las notas presentada en el dictamen estan a corde con 

la realidad economicao-

ro R 'ID JX) ELLO : 

LA MUNICI PAL IDAD DE ALVEAK REUNIDA :!!:.N CO NCEJO 

RESUELVE 

ART,l*: Aprobar la Urdenanza Tarifaría con las Reformas previstas en el j 

Dictamen de la co mision de Présupuesto, .Tasas e Impuestos.-

ART.2*: Comunicar lo resuelto al Departamento Ejecutivo I1Unicipal.-

' 
ARTo3'*: Elevese la Ordenanza farifaria de inmediato a Seccion catastro pa -ra su aplicacion~-

ART~4*: Publi~uese, Regís t rese y Archivese o-

.AL VEAR ( C'rES) 9 17 de Junio de 199311'-

Raqr1el T. Ag rre 
Pr~elcl e 

Hon orable ConceJo Ueliberant@ 

Alv~tar - Cte 
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AL SEÑOR 
MINISTRO DE GOBIERNO Y JUSTICIA 
DE LA PROVINCIA DE CORRIENTES 

__________ L__·--------------~D 

ALVEAR~ JULIO 21 DE 1993.-

Cumplo en dirigirme a Usted, en mi 
carácter de Intendente Municipal de ALVEAR ~ a los efectos de poner en su 
conocimiento una gravisima situación planteada en nuestra localidad y 
originada por una incomprensible actitud del Jefe de la Comisaria 
Departamental, que vulnera los más elementales principios Democráticos. 

Con fecha 24 de Ma yo de 1993, el 
citado funcionario policial , emite un Memorandum ( No. 23/93 ) referente a 
" Prohibición de emitir Radio-Despachos a través del Servicio Radioeléc 
trico sin que previamente sean canalizados por la Jefatura de Comisaría y/o an 
te el personal Superior que lo reemplace a los fines de ejercer un debido con 
tralor de los misaos ••• • , entre otros autoritarios conceptos tal como cons 
ta en copia que se adjunta. 

Dado que hasta esta fecha, las 
comunicaciones siempre fueron realizadas en forma directa , sin mayores 
trámites por las caracteristicas especificas de las gestiones ( ante 
funcionarios, emergencias médico hospitalarias, Ministerios, etc.) causó 
profunda sorpresa e indignación esta actitud que lesiona los Principios de 
" Autonomia " con que goza el Gobierno Municipal En virtud de estos 
derechos consagrados en la Constitución , las Autoridades Comunales legitima 
mente constituidas gozan de la capacidad y atribuciones que las Leyes les con 
fieren para realizar y/o ejercer Actos P6blicos y emitir un Radio-Despacho ,es 
un Acto de Gobierno ,sin que de manera alguna una Orden, Resolución, u otra de 
nominación emergente de una fuerza institucional de Seguridad, como lo es una 
Comisaria Departamental, pueda cercenar o restringir dicha facultad con pre 
texto de :_ ••• eiercet· un debido contra!~;~~..!...!." de tales ,:\ctos , pues se viola 
todo principio estatuido para garantizar un verdadero ESTADO DE DERECHO. 

Esta deplorable actitud, que 
configura un caso palmario de PERSECUCION IDEOLOGICA, ha provocado la sanción 
de las Resoluciones Nos. 109/93 del Departamento Ejecutivo y la No 07/93 del 
Honorable Concejo Deliberante , repudiando enérgicamente el c1tado Memorandum 
policial ; en particular atendiendo las gravisimas lesiones que este accionar 
causa al Sistema Democrático y, en'especial, a los habitantes de Alvear, que 
normal y habitualmente son los referenciados en los Radio-Despachos , por las 
gestiones directamente relacionadas con ellos ( trámites médico-hospitalarios, 
previsionales , ante Ministerios, etc.) ; y que ahora se ven sumamente 
dificultados. Se aclara asimismo, que dada la ubicación geográfica de la zona 
, este servicio es el más idóneo y di~e~to en cuanto a comunicaciones. 

Asimismo, y a los efectos de 
denunciar esta situación, Concejales de nuestra localidad se hicieron 
presentes en esta Capital, para entrevistarlo al Se~or Ministro de Gobierno 
el cual no se encontraba siendo atendidos por el SUBSECRETARIO DE GOBIERNO • 

1/l/l/1/lllil 
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Este " funcionario" ~ desconocien 
do obviamente la representación que reviste el cargo de Edil , trató a nues 
tra delegación de manera descomedida , manifestando un total desinterés ,con 
un proceder parcialista y evasivo que implicaría - inclusive - una tácita com 
plicidad en el hecho. 

Cabe recordar asimismo~ que 
Alvear mantiene el más bajo indice de delincuencia en la Provincia, gracias al 
accionar social de la Comuna ~ que permite el mantenimiento de la paz y 
concordia por sus resultados. 

Se entiende asimismo~ que la 
responsabilidad directa de este lamentable documento policial, recae en 
el COMISARIO Y el SUBCOMISARIO de la Comisaria Departaméntal de Alvear ; y que 
estos funcionarios no pueden mantener ya, la representación de la Autoridad · 
con estas medidas arbitrarias, contarias a las Instituciones Democráticas 
y a los intereses de la Comunidad , afectada directa; sometiendo al ámbito de 
su actividad, a sus impulsos y/o a las órdenes de alg~n funcionario de 
turno, con fines insospechables • 

Esta elevación se realiza 
asimismo, en función de que quien la suscribe, representa al FORO DE 
INTENDENTES de la PROVINCIA de CORRIENTES , entidad que será reunida en forma 
inmediata, a los fines de tratar esta lamentable circunstancia y en defensa de 
nuestros legitimas Derechos Constitucionales y los intereses del Pueblo a 
quien representamos • 

Esperando sepa apreciar en toda 
su magnitud la denuncia que motiva la presente , y que se proceda en 
consecuencia a fin de consolidar los princ1p1os constitucionales hoy 
seriamente lesionados, saludo a Usted muy atentamente.-



BONOitABLm OONCEJO DEIJ:BirnANTB 
QICIPAIIDAD DI 4J1/M R 

RB>LUOION DEL ROD N• 00/93 

VI S'l'Oa 

lill requerimisto formula«U> por las Autoridades da la Biblioteca Pública 11Ca~ 

los Maria da Alvear", referente a la cesión del local cito an Plasa 9 de Julio para 

Sede a Instalación de dioha Inst1tuoi6nf t.-

OONSIDERANDOa 

Que la obra prestada por la biblioteoa Publica "Carlos Maria de Al vear" 

desde su origen ha sido sumamente valiosa.-

Que en los actuales momentos tan dificiles en loa aspectos sooio-eoon.f. 

micos da la comunidad, haoen prioritario la atención de as._ e requerimiento, para f!, 

oilitar al acceso a textos escolares y elementos da consulta a docentes, asoolaraa y 

comunidad toda.-

Que el solar cito en Plaza 9 da Julio, llana las necesidades adilícias 

que requiere la Biblioteca para au puesta m maroha y aoti vidad específica prestan

do así Stt invalorable servicio a la comunidad. -

fO R TQ :00 ELlO e 

LA MUNICIPALIDAD D ALVEAR REUNIDA EN OONOE.x> ''RESUEUI:S" 

RT.l•t AutQr;ísace la inatalac16n de la Bibliotaoa "Oarlos11laria daAlvear••, mientras 

dure su ex:istenoia 00100 tal, en el solar cito en P a 9 de Julioo-

A~. 2•a Pasar co pia de l a pres ente al liljacuti10 Yunioipal y a las Autoridadaa da la/ 

Biblioteca "Carlos Maria da Alvear", para sus conocimientos y efectos.

ART.3•a De forma.-

ALVUR ( ,TES), 06 de Ootubre de 1993.-
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MUNICIPALIDAD VE ALVEAR 

PROVINCIA VE CORRIENTES. 

*PROYECTO VEL V.E.M. PARA LA REGULACION VE 

ESTADOS VOMINIALES* 

Att. 1¡VENOMINACION:Venomlna6e al pte6ente Rlgim en "SISTEMA MUNICI 

PAL PARA LA REGULACION VE ESTADOS VOMINIALES",e u yo ámbito de ap~i 

eaeión 6etá en e~ ljido de ~a Ciudad de A~veat, Ptovineia de Cotti 

ente6 . 

Att.2-0BJETO:E~ Si6tema de tegu~aeión de e6tado 6 Vominia~e6,tenl/ 

dtá po t ~ .. objeto ~o6 Inmueb~e6 eon6ttuldo6 o no,d e b,{,damente In6et,{,p 

to6 en ~o6 Reg,{,6tto6 Cata6tta~e6,que no adeuden Impue6to6,ta6a6 u 

otto6 gtavámene6 6obte io6 m,{,6mo6 y que a ia 6e eha 6u6 po6eedote6 

-a euatquiet Tltu~o-no hayan in,{,eiado Pnoee6o 6uee6on,{,o y/o Pte6/ 

et,{,peión adqu,{,6itiva,eon ei 6,{,n de 6otmai,{,zat i a pentinente E6/// 

etitu~a Tta6iativa de dominio. 

Ant.3-INSTRUMENTACION:E~ pte6ente Rég,{,men 6etá ,{, n6ttumentado me / / 

d,{,ante un P~an Munieipai y eanai,{,zado a tnavl6 dei Vepattamento 1 

~ega~ y Téen,{,eo de é6ta Mun,{,e,{,pa~idad. 

Ant.4-PLAN MUNICIPAL:E~ Si6tema de neguiaeión de e6tado6 Vomini a / 

t e6 eomp~ende~á di6tinta6 Etapa6: 

A-PREPARATORIA : E6ta 6aee eomp~ende ~a aetuatiza eión de ~o6 man/ / 1 

zane~o6 y Regi6t~o6 Cata6t~a~e6 a ea~go de ia M u n,{,eipa ~ idad;eote/ 

jo eon Regi6t~o6 exi6tente6;Inv,{,taeione6 a po6ibte6 inte~e6ado6 1 

e~ inieia~ ta6 ge6tione6, 

B EJECUTORIA:E6ta 6aee eomp~ende t~abajo6 Tleni eo6 y tegate6.Lo6 

p~ime~o6 e6ta~án a ea~go de un Ag~imen6o~,euyo6 Se~vieio6 P~o6e/ 
1 

6iona l e6 6etán ge6tionado6 pon e~ V.E.M. ante t a6 Auton i dade6 111 

que eo~~e6pondan,y 6e~á ei ~e6pon6ab~e de la eon6eeeión de ~a6 11 

Men6uta6 en aque~~o6 tenneno6 que ea~ezean de e~~a y/o 6u6 aetua/ 

~izaeione6.Lo6 t~ámite6 ~ega~e6 e6ta~án a ea~go de ~a A6e~la ~e/ / 

ga~ de ~a Munie,{,pa~idad,po~ ante ~o6 t~ibuna~e6 que eo~~e6pondan 

y ha6ta queda~ expediJa po~ 6enteneia Judieia~ 6itme ~a In6e~ip// 

eión del bien Inmueb~e en e~ ~egi6t~o de ~a P~opiedad y Cata6t~al 

a nomb~e de quiene6 ~o ge6tionen;pana ~a u~te~io~ t~amitaeión de 

~a e6e~,{,tuna T~a6~ativa de Vominio;todo e~~o eon6o~me y en to6 1 

tl~mino6 de ~a no~mativa pnevi6ta po~ ~o6 a~t.3999,6gte6_ y Cone. 

y 4015,Sgte6 y Cone. de~ C. C.;Ley 14.759 y demá6 no~ma6 ap~iea//1 

b~e6 de~ Código Civi~. 

A 6in de que 6e inieien ~a6 pe~tinente6 t~amitae i one6 (téenieo- 1 

~ega~e6) .~o6 ,{,nte~e6ado6,pteviamente,debe~án 6u6 e t,{,b,{,~ Conven,{,o /1 

eon ~a Mun,{,e,{,pa~idad de A~vea~,a~ 6ó~o . e6eeto de que é6ta pe~eiba 

eomo eont~ap~e6taeión p~e6e~eneia en euanto a ~a Venta,Ce6ión y / o 

Vonaeión de pa~te de ~o6 inmueb~e6-6i po~ 6u ext en6ión o no oeu/1 

paeión-~e6u~ta~en úti~e6 a ~o6 p~ane6 de Viviend a6 Munieipa ~ e6. 

A~t.5-CONVENIO CON LA MUNICIPALIVAV:E~ Convenio a que 6e ~enie~e 

el ú~timo pá~~a6o de~ a~tleu~o antetio~,debetá eontene~: 



1-Apett~do/~ y Nomb~e/~ det ~nte~e~ado en ta ge~t~ón. 

2-Vom~c.~t~o. 

3-V.N.I. 

4-Ind~v~duat~zac.~ón d~t Inmu~bt~ qu~ po~~~. 

5-T~tuto a qu~ po~~~ y año~. 

6-S~ ta ocupa ~ó~c.t~v a m~nt~ y ~n qué ~xten~~ón. 

7-Po~c.entaje de pago de Hono~a~~o~ P~o6e~~onate~. 

8-Pa~c.eta,tote y/o exten~~ón que vende,c.ede o Vana a ta Mun~c.~pa/ 

t~dad de Atve a ~,en c.ont~ap~e~tac.~ón po~ to~ ~e~v~c.~o~ p~e~tado~. 

9-T~empo ap~ox~mado de du~ac.~ón de ta~ d~~t~nta~ ge~t~one~ adm~vl 

n~~t~at~va~ 

10-La 6~~ma del o lo~ ~nt~~e~ado~ y d~ la~ Auto~~dade~ Mun~c.ipa/1 

te~. 

A~t.6-FINALIVAV VE LA MUNICIPALIVAV: S~n pe~ju~c.~o de ta c.ont~a//1 

p~e~tac.~ón de que habta et a~t~c.ulo c.ua~to,en ~u c.a~o,de ~e~ c.e// 

d~da~,Vend~da~ o donada~ pa~te de lo~ te~~eno~ po~ ~u~ po~eedo~e~ 

y/o t~tuta~e~,la Mun~c.~pal~dad de A tvea~,aóec.ta~á to~ tate~ a ta 

c.on~t~uc.c.~ón de V~v~enda~-c.onóo~mada~ a Pauta~ y Plan~ó~c.ac.~ón Mu 
n~c.~pal-c.on el 6~n de equ~l~b~a~ la ~n6~ae~t~uc.tu~a Ed~l~c.~a de 7 
la C~udad;y ev~ta~ c.on~ec.uentemente la exten~~ón d e ~p~opo~c.~onada 

en la~ a6ue~a~ de la C~udad. 

A~t. 7-E~tatúye~e que pa~a ~n~c.~a~ la~ ge~t~one~ a que ~e ~eóie~e 

el p~e~ente Rég~men,hab~á de log~a~~e un m~n~mo de ~nte~e~ado~ 11 

que no ~e~á ~n6e~~ó~ a c.~nc.o n~ ~upe~~o~ a 30 a 6~n de c.umpl~men/ 

ta~ c.on el P~~nc.~p~o de ec.onom~a P~oc.e~al y/o todo ot~o ga~to téc. 

n~c.o P~o6e~~onal. 

A~t.8-Fac.últa~e al V.E.M. a ~eglamenta~ c.onven~entemente la~ /11 

d~~po~~c.~one~ e~tatu~da~ po~ é~ta. 

A~t.9-El S~~tema de ~egulac.~ón de e~tado~ dom~n~ale~.~eg~~á a/// 

pa~t~~ de to~ t~e~nta d~a~ de ~u ~anc.~ón. 

A~t. 70-Eléve~e el p~e~ente P~oyec.to po~ ante el H. C.V. 

A~t. 77-Comun~que~e lo ~e~uelto en el Cue~po Leg~~lat~vo a é~te V. 

E.M. 

A~t.12-Ve 

Alvea~,Co~~~ente~,26 de Ago~to de 993. 

• 
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MUNICIPALIDAD DE ALVEAR 
PROVINCIA DE CORRIENTES 

VISTO: 

1 

RESOLUCION DEL H.C.D.N*l0/93 1 

La necesidad de ~eglamenta~ 

Ordenanza N~o. 10/93 que estatuye 
de Convencionales Constituyentes; y 

especialmente el A~t.5 de 
el P~ocedimiento pa~a la Elección 

COI~SI DERANDO: 
Que habrá de contemplarse algunas normas concernientes a: 

!-Iniciación de Sesiones; 
2-Quórom para Sesionar; 
3-Fecha de Cesación; . 
4-Facultad pa~a dicta~ el Reglamento interno; 
S- Facultad pa~a fijar su presupuesto; 
6-0t~as no~mativas que se conside~en meneste~. 

POR ELLO: 
"LA MUNICIPALIDAD DE ALVEAR, REUNIDA EN CONCEJO. 

RESUELVE 

la 

A~t.1-Los t~ece Convencionales Constituyentes Municipa les electO\ se~án 

los enc~ados de la Redacción y Sanción de l a CARTA ORGANICA 
MUI,IICIPAL. 

Art.2 - Los Convencionales Constituyentes se ~euni~án i nmediatamente de 
conocido el resultado definitivo de las Elecciones de l 3 de Octubre de 
1.993,en el Recinto del H.C.D. siendo el Presidente de dicho Cue~po 

el enca~gado de cu~sa~ las citaciones pe~sonales a cada uno de los 
electos como asimismo del P~otocolo y ce~emonial de Poseción del ca~go. 

A~t.3-Estatúyese que el Qúo~um nesesa~io pa~a sesion a ~ seta, que al 
al igual pa~a las Votaciones seta mayo~ia absoluta de sus Miemb~os. Y 
en p~evición de que ,se ~egistren t~es votaciones sin log~a~ la Mayo~ia 
absoluta de los Miemb~os, el Qúo~um minimo se~á SIMPLE MAYORIA. 

Ad.4- El di a ... . ! ... /94 cesa~á el mandato de los Electos 
Convencionales Constituyentes Municipales, hayan te r minado o no su 
labor, sin posibilidad de p~o~~ogar el Mandato. 

A~t.S-Los Convencionales Contituyentes Municipales eje~cetan sus 
funciones "AD-HONOREM" de lo que po~ derecho pudie~e co~~esponde~les. 

Sin pe~ju1c1o de ello, el Gobie~no Municipal p~oveeta a los mismos de 
los Recu~sos y medios necesa~ios pa~a su no~mal funcionamiento. 

A~t.6-La Convención Constituyente Municipal, debe~adictar su 
REGLAMENTO INTERNO, las Auto~idades P~oviso~ias, y el Examen de diplomas 
de l os electos, j uramento: fija~ el p~esupuesto de gastos en el pe~iodo 
de Sesiones P~epa~ato~ias. 
A~t . 7-Los Convencionales Constituyentes fija~án el asiento del 
Eje~cicio de sus funciones, en el recinto donde funciona el 
concejo Deliberante de ésta Ciudad, y confeccioná~a además la Lista del 
Pe~sonal subalte~no, los que se entende~án nomb~ados sólo po~ el 
pe~iodo de du~ación de Sesiones y que, de t~atars~ de personal 
Municipal,cumpli~án sus funciones con asignacion de ~emuneración 

No~mal. 

Ad.B-De foma. 

" f ¡·."(·' ·'..:~·~ .. . . . 
"' , '" "'' . 

de Octub~e de 1993.-
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BCNOPABLE OONC.JJO D~LIB~RANT~ 
JH.JNICIPAIJ:D D DE 

... RE tUCI0N J~I, RCD N° 
' 2/93.-

Vi toe 

La neoeeidad de contar con una Balsa en nuestra Localidad destinada al tras

lado efectivo de personas y velúoulos haoia la oiudad fronteriza de Itaqui (Brasil 

Que ·tamaño emprendimiento m reoe ser Deolar do d Interés l? blioo unioipalf 
a lp electo de u efeotiva oon truooión y g eraoión oonorota d fuente de Trab.! 
jo 1 radicaoión de capital e Privado ea T.-

Qpe por Ordenanza N° 13/93 instruméntaee_ un meoanismo idóneo do fom~ 
taoión de t3apitale Privados, facultando al D.'E. ' • a aval r loe Proyeotoe y/o -1 
prendimient~s ue rdndanse en la !nioiati Privada, · 

-
Que oonoretamente e Sr. ~TO PAnADA, está impulsando la obra de m~ 

do tal de oonoretizar un Ui cro-~prendimiento totalmente r ~tablet 

Que sin perjuicio de ello, es oonv1ooi6n de 6 a D.E.M. qu atento al 
estado de la obra y la magnitud de su importancia, es .f'aotible que loa capitales/ 

qué resu1ten menester obtener para su definitiva construooi6n, La !lunioipalid.ad de 
Al vear puede actuar como Garante o Fiador a los fines de la gestión de Oapi tales / 
que financiará por ante las mntid des Oraditioias que correspondan.-

POR TO :00 EI.ID 1 

LA MUNICIPALIDAD D1 LV"MR, Rln.'INIDA EN OONC'8.l) 

llBSU~LV. 

AT~T,l 0t Deoll\ras9 da Interés T'úbli Funioipal la oonstruooi6n de la Bal ~ue // 
transportará personas y vehículos a la Ciudad Fronteriza de ItaClui (Jra-/ 
sil) y de aquélla haoia nuestra Oiudad,-

ART. ? 1 A l()S fines de su efeotiva oonstruooi6n, faoult'se 1 D.E. a actuar oooo 
gal'!Ulte o Fiador d lo oapi tales que al interesado Sr Pa da, obtenga da 
EnUdade Crititioias, psra la finanoiaoión de la Obrat conforme y en loe/ 
tén:linoe de la Ordenanza N° 13/93. -
'lillévese la presenta para e n ...,1 t:i er to y homo loga ci1jn del H. C. D. 

.o.,.¡~.-.. .. 

A~T . 4°t D~se oon,.,cimi~ntn fehaoi ,nte de lo resue to al ihteresado -

A~T . 5°; 'Sléto·ese oopia e Ja p:reeqr ~ a lRs '8nti ad~s O editi ias ue as:i lo eolio.! 
ten -

A T. 6°: De forma . -

AI.V-JAR ( OTES) • 07 de ctubre de 1993 -

Z IMA 
Presidente HCD 



HONORABLE CONCEJO DEIJBERANTE DE ALVEAR 

RESOLUCION DEL H.C.D. NR0.1¡193 

VISTO; 
Que en el dfa de la fecha expira el Mandato del Sr. MARIO ANTONIO LOPEZ como titular del 

EJECUTIVO MUNICIPAL. 

Que el mismo asume por ante el H.C.D. el cargo de Concejal Electo el 3 de Octubre pxmo 
pdo - conforme a Diploma. Resolución Nro.288 de LA JUNTA ELECTORAL PERMANENTE DE LA PCIA y 
Acta de Se!lión Nro ... 346./93 ........ del dfa de la fecha. Y 

CONSIDERANDO; 
Que se produce la ACEFAIJA ABSOLUTA del D.E.M. habida cuenta que. conforme al Art.69 de 

la Ley Pcial. Nro.2498 deberfa asumir el Ejecutivo Municipal el Pte. Vice- Pte !ro o el Vice- Pte 
2do. del H.C.D .. quienes hállanse legalmente imposibilitados de asumir por producirse la expira/ 
ción de sus respectivos Mandatos. 

Que a efectos de dar continuidad Institucional a este acto. es competencia de este HONO 
HABLE CUERPO designar de su Seno a quien habra de asumir interinamente el D.E.M.-

POR TODO ElLO; 

EL PRESIDENTE DEL HONORABLE CONCEJO DEIJBERANTE EN USO DE SUS FACUL 
TADES; 

RESUELVE 

ART. 1; Dar posesion del cargo de INTENDENTE INTERINO. y hasta tanto asumar el INTENDENTE y 

VIC :~- INTENDENTE. conforme al nuevo articulo 158 de la Constitucion Provincial al Con 

ceja! Luis Ernesto Barrios y al solo efecto de la continuidad Institucional.-

ART.2; Comunicar lo resuelto al DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICIPAL.-

ART.3; De forma.-

ALVEAR -CTES .. 10 de diciembre de 1993.-

~tfnJ 
ZULMA~~ALGARANAZ 
Secretaria de H.C.D. 

'RAQUEL A IR DE ONZALEZ 
- 1Presidente del H.C.D. 
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HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 
MUNICIPALIDA» DE AlJIEAR 

VIS'roa 

RESO LUOION DEL H. c.D, :tt• 14/~B. 

le Elección del INTENDENTE Y VICE-INTENDENTE de Alvear , efectuada el dia 3 

d.e Octubre p:xmo. pdo. conforme y en los término del Art. 158 de la Constitución 

Provincial (reto~~ por la BJNOIW3L1il OONV~CION OONSTI'IUYENTE DE 1.993) por el 

periodo de caatro añosf t.-

QONSIDJRANDO.I 

Que conforme a los Resultados Electorales corroborados por Rell)luciln 

N• 288 de la JUNTA 'ELBOTORAL P"o/UtANEN!''ro DE LA PCIA.de fecha 30/11/93- la Elección 

recayó en el OONTA'OOR RAKrN AL?~TO S ·oN DNI.N• 11.792.462 pra el Cargo de INI'Ej! 

DENTE MUNICIPAL 7 la Sra. :OOXANA MARIA URQUIZA DE ESTIGARRIBll DNI.N• 12.485.550/ 

para el cargo de VICE-INTENDENT:S.-

Que los Electos habrán de tomar Poseoión del C rgo a partir de las/ 

o,oo hs. de l día 10 de Diciembre ee 1993 y hasta las 24,00 Hs. del día 10 de Di-/ 

ciembre de 199J, por ante el HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE ALVEAR, según Aota/ 

de Sesión N• 346 del d!a de la feiha.-

POR 'IDDO ELIDa 

EL PRESIDOO'E DEL :OOIDRAB!B OONCEJQ DELIBlmANTE DE ALVEAR, 'EN U&> 

DE SUS FACliTTADES,-

RESUELVlil 

ART .1°& DAR POSESION DEL C.AroO DE INTENDENTE al Contador r RAMO N ALBERI'O SlMON, ti

tular del DNI.N• 11,792.462 :¡ la Sra, IDXANA MARIA URQUIZA DE ESTIDARRIBIA 

DNI.ll0 12.45. 550 como VIOE-INTENDIN'l'l a oonoordancia oon los Diplomas e~ 

pedido por la JUNTA ELEO'roRAL P$ANENTE DE LA PCIA. para el periodo 1993/ 

1997 a partir _de lasO,OO hs, del día 10 de diciembr e de 1993. Según Acta/ 

de Sesión N• 346 del día de 1a feoba.-

ART,20& Comunicar lo resuelto en la presente a 'Entidades Bancaria , demás Institu

ciones Pt1bli ca a y Priva das y poblaoi6n en General. -

ART.3°a Elévese copia de la presente al D.E.M. 

iRT.4•a Publíquese, Regístrese y Arohíveee.-

C Es), 10 de diciembre de 1993.-

LUIS , 
Pt. 

y efeotos.-
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